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Tabla 24B. Elementos de diseño geométrico de curvas horizontales para caminos 
rurales en función de la velocidad directriz para peraltes máximos del 10%. 
Tabla 25. Entretangencia mínima(𝐿𝑟𝑚𝑖𝑛) entre curvas de distinto sentido. 
 
Tabla 26. Entretangencia mínima(𝐿𝑟𝑚𝑖𝑛) entre curvas del mismo sentido. 
 
Tabla 27. Radios mínimos absolutos en curvas horizontales. 
 
Tabla 28. Peralte para carreteras o caminos en función del radio. 



 
Tabla 29. Proporción del peralte a desarrollar en recta. 
 
Tabla 30. Valores admisibles de la pendiente relativa de borde. 
 
Tabla 31. Desarrollos mínimos para deflexiones ≤ 6. 
 
Tabla 32. Tasa máxima de distribución de la aceleración transversal. 
 
Tabla 33. Tasa normal de distribución de la aceleración transversal. 

 

 
Anexo 7. DISEÑO EN PERFIL DEL EJE DE LA CARRETERA 
 
Tabla 1. Pendiente media máxima del corredor de ruta en función de la velocidad 
de diseño del tramo homogéneo. 
 
Tabla 2. Relación entre la pendiente máxima y la velocidad especifica de la 
tangente vertical. 
 

Tabla 3. Longitud mínima de la tangente vertical. 
 

Tabla 4. Valores de 𝐾𝑚𝑖𝑛 para el control de la distancia de visibilidad de parada y 
longitudes mínimas según criterio de operación en curvas verticales. 

 

Tabla 5. Pendientes máximas (%). 

Figura 1. Longitud mínima de curvas verticales convexas con distancias de 
visibilidad de paso. 
 

Tabla 6. Valores del índice K para el cálculo de la longitud de curva vertical 
convexa en carreteras de tercera clase. 
 
Tabla 7. Valores del índice K para el cálculo de la longitud de curva vertical 
cóncava en carreteras de tercera clase. 
 

Tabla 8. Pendientes máximas. 
Tabla 9. Índice K para el cálculo de la longitud de curva vertical convexa. 
 
Tabla 10. Índice para el cálculo de la longitud de curva vertical cóncava. 
 
Tabla 11. Resumen de características de diseño geométrico de caminos rurales. 
 
Tabla 12. Factores (Fim) para aplicar al Kbásico en función de la velocidad y de la 
pendiente media en bajada. 
 



Tabla 13. Factores (Fim) para aplicar al Lmin en función de la velocidad y la 
pendiente media en bajada. 
 
Tabla 14. Valores Kbásico para curvas verticales convexas y cóncavas. 
  
Tabla 15. Pendientes máximas admisibles %. 
 
Tabla 16. Camino de alta montaña, pendientes máximas % según altura S.N.M. 
 
Tabla 17. Longitud critica en pendiente para ΔV = 24 Km/h y ΔV = 40 Km/h. 
 
Tabla 18. Parámetro mínimo curvas verticales convexas para asegurar visibilidad 
de adelantamiento. 
 
Tabla 19. Parámetros mínimos en curvas verticales por criterio de visibilidad de 
parada 
 

 

Anexo 8. DISEÑO DE LA SECCION TRANSVERSAL DE LA CARRETERA 
 
Tabla 1. Ancho de calzada (metros). 
 
Tabla 2. Bombeo de la calzada. 
 
Tabla 3. Ancho de zona. 
 
Tabla 4. Criterio para el establecimiento de un carril de ascenso en carreteras. 
 
Tabla 5. Ancho de bermas. 
 
Tabla 6. Anchos mínimos de calzada en tangente. 
 
Tabla 7. Valores del bombeo de la calzada. 
 
Figura 1. Valores de sobreancho en función a “L” del tipo de vehículo de diseño. 
Tabla 8. Anchos mínimos de Derecho de vía. 
 
Tabla 9. Ancho de bermas. 
 
Tabla 10. Sobreancho de la calzada en curvas circulares para carreteras tipo C1-
C2-C3 (m). 
 
Tabla 11. Resumen de características de diseño geométrico de caminos rurales. 
 
Tabla 12. Pendientes transversales de la calzada o bombeos normales (BN). 
 



Tabla 13. Sobreanchos para el vehículo semirremolque de la DVN y ancho de 
calzada de 6.70 metros. 
 
Tabla 14. Anchos mínimos de zona de camino. 
 
Figura 2. Cuñas para salidas de carriles de ascenso/descenso o adelantamiento. 
 
Tabla 15. Anchos parciales y totales de banquinas externas. 
 
Tabla 16. Clasificación de las condiciones de seguridad de taludes. 
 
Tabla 17. Cuadro resumen de anchos de plataforma en terraplén y de sus 
elementos a nivel de rasante. 
 
Tabla 18. Bombeo de la calzada. 

Tabla 19A. Ensanche de la calzada, E (m). 
  
Tabla 19B. Ensanche de la calzada en caminos con Vp ≤ 60 Km/h, alternativa con 
calzada en recta de 7.00 m (n=2) y h1 = 0.45 m; h2 = 0.05m,  0.35 m ≤ E ≤ 3.0 m. 
 
Tabla 20. Anchos de expropiación tipo. 
 
Tabla 21. Anchos de pistas auxiliares. 
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INTRODUCCIÓN 
 
 

La normativa para el diseño de carreteras que se establece en cada país se crea 
según estudios basados en las características físicas, geográficas y el transito 
habitual entre otros, esto hace que cada territorio emplee metodologías diferentes 
al realizar y controlar sus diseños viales, aunque estas diferencias varíen entre 
uno y otro país todas tiene la misma finalidad, brindar seguridad y comodidad a 
sus usuarios. 

 
 

El diseño vial dentro de su proceso de elaboración aborda diversos elementos que 
se deben estudiar por separado para que finalmente sean consistentes en 
conjunto,  para esto se tienen criterios y especificaciones a cumplir, recopiladas en 
los manuales de diseño geométrico de carreteras, son estos documentos los que 
demuestran que no todos los países utilizan la misma metodología al momento de 
diseñar carreteras, esto puede ser debido a que hay países que no han avanzado 
en investigaciones sobre esta temática. 
 
 
Colombia es uno de estos países, en donde aún no se ha actualizado esta 
normativa, aún faltan estudios que propongan metodologías que se ajusten  al 
terreno montañoso-ondulado que caracteriza la mayor parte del territorio 
colombiano, puesto que en este país solo se adoptaron los criterios de los 
estudios realizados por la AASHTO, sin realizar análisis propios.  
 
 
Con el fin de identificar los criterios o parámetros que otros países están 
evaluando en sus diseños, se realizará la comparación del manual de diseño 
geométrico de carreteras colombiano con el de países que cuentan con mejor 
infraestructura vial, se compararan aspectos importantes del diseño en planta, 
diseño en perfil y del diseño de las secciones transversales, con el objeto de, 
poder llegar aplicarlos o estudiar la forma para que puedan ser ajustados y 
aplicados según las características propias del terreno colombiano y den buenos 
resultados, de esta forma se busca proponer métodos más ajustados en las 
próximas actualizaciones del manual colombiano.  
 

 

 

 

 

 

 



1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

 
Colombia  se caracteriza por que la mayor parte de su territorio está compuesto 

por relieves montañosos, aunque paisajísticamente se ve agradable, en el tema de 

transporte terrestre se convierte en todo un problema para los diseñadores de 

carreteras debido a que en ese tipo de topografías se presentan mayores 

dificultades en el trazado y en la explanación de la carretera. 

 

 

Con el fin de correlacionar los elementos físicos de la vía con las condiciones de 

operación de los vehículos y las características del terreno, se crearon los 

manuales de diseño geométrico, en los cuales se establecen los criterios para el 

diseño de carreteras y los parámetros para garantizar su consistencia, estos 

aspectos ayudan a brindar seguridad y comodidad a los usuarios. 

 

 

Debido a que cada nación ha creado su propio manual de diseño de carreteras de 

acuerdo a las características propias de su territorio, mediante investigaciones y 

experiencias obtenidas, se ha observado que algunos países durante décadas han 

estudiado y desarrollado modelos que contribuyan al mejoramiento de su 

seguridad vial, obteniendo metodologías que brindan ayuda a los diseñadores y a 

su vez dan confianza a los usuarios que viajan por ellas, por esta razón es 

conveniente realizar un análisis comparativo de los manuales establecidos en los 

principales países latinoamericanos buscando identificar los campos en los que 

ellos han avanzado para implantando en nuestro país una iniciativa para fortalecer 

el nuestro en temas de diseño vial. 

 

 

En este proyecto de grado se realizara la comparación del manual de diseño 

geométrico de carreteras colombiano con los manuales de países 

latinoamericanos como Ecuador, Argentina, Perú y Chile, buscando encontrar los 

factores diferenciales al momento de diseñar carreteras.  

 

 

 

 

 

 



2. JUSTIFICACIÓN 
 

El desarrollo de modelos y criterios para la mejora en los diseños de carreteras se 

ha ido realizando durante décadas en países desarrollados, buscando dar 

comodidad y seguridad a los usuarios, debido a que cada país tiene 

características topográficas diferentes, cada uno de estos ha optado por crear su 

propio manual de diseño geométrico de carreteras.  

 

 

Realizar este proyecto de grado es importante porque permite identificar los 

avances realizados por otros países en el tema de diseño vial y pueden contribuir 

como base en posibles investigaciones que se quieran realizar en Colombia. 

 

 

Dichas investigaciones deben estar encaminadas en mejorar la seguridad vial 
dándole al diseñador más alternativas para poder bajar la tasa de accidentalidad y 
mortalidad, debido a que en los últimos años dicha tasa ha ido creciendo, para el 
país esto representa un grave problema social, económico, de salud pública y de 
desarrollo debido a que los accidentes viales cuestan entre 1 y 3 por ciento del 
producto nacional bruto (PNB)  de un país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. OBJETIVOS 
 

 

3.1 Objetivo General 
 

 Comparar algunos manuales de diseño geométrico de carreteras de países 
latinoamericanos. 

 
 
 
3.2  Objetivos Específicos: 

 

 Contemplar el contenido de los manuales de diseño geométrico de 
carreteras e identificar los títulos más relevantes. 
 

 Analizar y comparar los controles de diseño geométrico que propone cada 
manual. 
 

 Analizar y comparar  los parámetros que debe cumplir el diseño en planta 
del eje de la carretera. 
 

 Analizar y comparar  los parámetros que debe cumplir el diseño en perfil del 
eje de la carretera. 
 

 Analizar y comparar los parámetros que debe cumplir el diseño de la 
sección transversal de la carretera. 
 

 Identificar los métodos que maneja cada manual para determinar la 
consistencia en el diseño geométrico de la carretera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. MARCO TEORICO 
 

 

4.1 DISEÑO GEOMETRICO DE CARRETERAS 
 

Es el proceso de correlación entre sus elementos físicos y las características de 
operación de los vehículos, mediante el uso de las matemáticas, la física y la 
geometría. En este sentido, la carretera queda geométricamente definida por el 
trazado de su eje en planta y en perfil y por el trazado de su sección transversal. 
[1] 
 
 
4.2 CLASIFICACION DE LAS CARRETERAS 

Las carretas se clasifican según su funcionalidad, es decir, de acuerdo a la 
necesidad de operación de la carretera y según el tipo de terreno, el cual se 
determina por la topografía predominante del tramo en estudio. [2] 
 
Según su funcionalidad se encuentra: [2] 

 Carreteras primarias: Son las troncales, transversales y accesos a 
capitales de departamentos, que cumplen la función de integrar las 
principales zonas de producción y consumo del país y de esté con los 
demás países. 

 Carreteras secundarias: Son las vías que unen las cabeceras 
municipales entre si y/o que provienen de una cabecera municipal y 
conecta con una carretera primaria.  

 Carreteras terciarias: Son las vías que unen las cabeceras municipales 
con sus veredas o une veredas entre sí. 

 
Según el tipo de terreno se encuentra: [2] 

 Terreno plano: Tiene pendientes transversales al eje de la vía menores 
de 5° y  pendientes longitudinales menores de 3%. 

 Terreno ondulado: Tiene pendientes transversales al eje de la vía entre 
6° y 13° y pendientes longitudinales entre 3% y 6%. 

 Terreno montañoso: Tiene pendientes transversales al eje de la vía 
entre 13° y 40° y pendientes longitudinales predominantes se entre 6% y 
8%. 

 Terreno escarpado: Tiene pendientes transversales al eje de la vía 
generalmente superiores a 40° y pendientes longitudinales superiores a 
8%. 

 

 

 

 

 



4.3  VELOCIDAD  
 
4.3.1 Velocidad de diseño 

Es la velocidad guía o de referencia de un tramo de carretera, esta 
velocidad a lo largo del trazado se debe determinar de tal forma de que los 
conductores no sean sorprendidos por cambios fuertes y/o muy frecuentes 
en la velocidad a la que pueden realizar con seguridad su recorrido. [2] 
 
Para garantizar la consistencia en la velocidad,  se debe identificar a lo 
largo del corredor de ruta tramos homogéneos, a los que según su 
topografía se le pueda asignar una misma velocidad. Esta velocidad de 
diseño del tramo homogéneo es la que permite definir las características 
mínimas de todos los elementos geométricos del tramo, en condiciones de 
seguridad y comodidad. [1]  

 
4.3.2 Velocidad especifica de un elemento 

Es la velocidad máxima segura a la que viajan los conductores, teniendo 
presente las restricciones u oportunidades que ofrezca el trazado de la 
carretera, el estado de la calzada, el clima, la intensidad del tráfico y las 
características de vehículo, así como las señales reglamentarias. 
 
Es necesario dimensionar los elementos geométricos (curvas y 
entretangencias) tanto en planta como en perfil, de tal forma que puedan 
ser recorridos con plena seguridad y comodidad a la velocidad máxima más 
probable con que serían abordados cada uno de dichos elementos 
geométricos. 
 
El valor de la velocidad específica de un elemento geométrico depende del 
valor de la velocidad de diseño del tramo homogéneo, de la geometría del 
trazado inmediatamente antes del elemento considerado y del sentido en 
que el vehículo recorre la carretera. [2] 
 
 

4.3.3 Velocidad de marcha 
Denomina también velocidad de crucero, es el resultado de dividir la 
distancia recorrida entre el tiempo durante el cual el vehículo estuvo en 
movimiento, bajo las condiciones prevalentes del tránsito, la vía y los 
dispositivos de control. Es deseable que la velocidad de marcha de una 
gran parte de los conductores, sea inferior a la velocidad de diseño. [3] 
 
 

4.3.4 Velocidad de operación  
Velocidad a la cual los conductores conducen sus vehículos sin 
restricciones por parte del tráfico, es decir circulando a flujo libre. El 
indicador aceptado para estimar este parámetro es el percentil 85 de las 
velocidades (V85). [4] 



4.4 DISTANCIA DE VISIBILIDAD 
 
Una característica importante que debe ofrecer el trazado de una carretera es 
permitir al conductor de un vehículo la posibilidad de ver hacia adelante, para que 
de tal forma pueda realizar una circulación segura y eficiente.  
 
La distancia de visibilidad se define como la longitud de carretera que es visible 
hacia adelante por el conductor que circula por ella. De acuerdo con esto se 
deberá tener en cuenta tres tipos de distancia de visibilidad. [2] 
 
 
4.4.1 Distancia de visibilidad de parada (Dp) 

La distancia de visibilidad de parada es la distancia necesaria para que el 
conductor de un vehículo que circula a la velocidad específica pueda 
detenerlo antes de llegar a un obstáculo que aparezca en su trayectoria.  
 
La longitud requerida para detener el vehículo será la suma de dos 
distancias: la distancia recorrida durante un tiempo de percepción y 
reacción y la distancia recorrida durante el frenando. [2] 
 

𝐷𝑝 = 𝑑𝑡 + 𝑑 

 
La distancia recorrida durante el tiempo de percepción y reacción (adoptado 
en 2.5 segundos) se mide desde el momento en que el conductor visualiza 
el obstáculo hasta instante en que se aplican los frenos. [2] 
 

𝑑𝑡 = 0.278 ∗ 𝑉𝑒 ∗ 𝑡 
 
Donde: 
 
𝑑𝑡:   Distancia recorrida durante el trabajo de percepción y reacción. 

𝑉𝑒:   Velocidad especifica del elemento sobre el cual se ejerce la maniobra. 
𝑡:     Tiempo de percepción reacción. 
 
La distancia recorrida durante el frenado se mide desde la aplicación de los 
frenos hasta el momento en que el vehículo se detiene totalmente. La 
distancia se puede calcular con la siguiente ecuación. [2] 
 

𝑑 =
𝑉𝑒

2

254 ∗ (
𝑎

9.81 ±
𝑝

100)
 

 
 
 
 
Donde: 
 



𝑑:     Distancia recorrida durante el trabajo de frenado, en metros. 

𝑉𝑒:    Velocidad especifica del elemento sobre el cual se ejerce la maniobra. 
𝑝:     Pendiente de la rampa, en porcentaje. 
𝑎:     Rata de desaceleración. 
 

 
4.4.2 Distancia de visibilidad de adelantamiento (Da) 

Un tramo de carretera presenta visibilidad de adelantamiento, cuando la 
distancia de visibilidad en ese tramo es suficiente para que en condiciones 
de seguridad, el conductor de un vehículo pueda adelantar a otro que 
circula por el mismo carril a una velocidad menor, sin peligro de colisionar 
con un tercer vehículo que venga en sentido contrario y se haga visible al 
iniciarse la maniobra de adelantamiento. [2] 
 
La distancia de visibilidad de adelantamiento, se determina con la suma de 
cuatro distancias, así: [2] 
 

𝐷𝑎 = 𝐷1 + 𝐷2 + 𝐷3 + 𝐷4 
 
Donde: 
 

𝐷𝑎: Distancia de visibilidad de adelantamiento, en metros. 
 

𝐷1: Distancia recorrida durante el tiempo de percepción y reacción. 
 

𝐷2: Distancia recorrida por el vehiculo que adelanta durante el tiempo desde 
      que invade el carril del sentido contrario hasta que regresa a su carril. 
 

𝐷3: Distancia de seguridad, una vez terminada la maniobra, entre el 
vehiculo 
      que adelanta y el vehiculo que viene en la direccion opuesta. 
 

𝐷4: Distancia recorrida por el vehiculo que viene en sentido opuesto. 
 
La maniobra de adelantamiento se calcula con la velocidad especifica de la 
entretangencia horizontal en la que se efectua la maniobra. Para determinar 
la distancia recorrida durante el tiempo percepción-reaccion, se emplea la 
siente formula: [2] 
 

𝐷1 = 0.278 ∗ 𝑡1 ∗ (𝑉 − 𝑚 +
𝑎 ∗ 𝑡1

2
) 

 
 
Donde: 
 

𝑡1: Tiempo de la maniobra inicial, en segundos. 
𝑉:  Velocidad del vehiculo que adelanta, en Km/h. 



𝑎:  Promedio de aceleracion que el vehiculo necesita para iniciar el 
     adelantamiento, en Km/h/s. 
𝑚: Diferencia de velocidades entre el vehiculo que adelanta y el que es 
     adelantado, igual a 15 Km/h en todos los casos. 

 

La distancia recorrida por el vehículo que adelanta durante el tiempo desde 
que invade el carril del sentido contrario hasta que regresa a su carril, se 
calcula con la siguiente expresion: [2] 
 

𝐷2 = 0.278 ∗ 𝑉 ∗ 𝑡2 
 
Donde: 
 

𝑉:  Velocidad del vehiculo que adelanta, en Km/h. 
𝑡2: Tiempo empleado por el vehiculo al realizer la maniobra para volver a su 
      carril, en segundos. 
 
La distancia de seguridad, una vez terminada la maniobra, entre el vehiculo 
que adelanta y el vehiculo que viene en la direccion opuesta, varia entre 30 
y 90 metros. [2] 

𝐷3 = 𝐷𝑖𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 30 𝑦 90 𝑚. 
 
La distancia recorrida por el vehiculo que viene en sentido opuesto, se 
determinar con la siguiente ecuación: [2] 
 

𝐷4 =  
2

3
∗ 𝐷2 

 
 
4.4.3 Distancia de visibilidad de cruce (Dc) 

El conductor de un vehículo que se aproxima por una calzada principal a 
una intersección a nivel, debe tener una visibilidad de toda la intersección 
para cruzar, libre de obstáculos y un tramo de la calzada secundaria de 
suficiente longitud que le permita reaccionar y efectuar las maniobras 
necesarias para evitar una colisión. [2] 
La distancia mínima de visibilidad de cruce necesaria a lo largo de una 
calzada principal se de calcular mediante la siguiente expresión: 
 

𝑑 = 0,278 ∗ 𝑉𝑒 ∗ (𝑡1 + 𝑡2) 
 
En donde: 
 

 𝑡1: Tiempo de percepción - reacción (2.5 s) 
 𝑡2: Tiempo requerido para acelerar y recorrer la distancia S. 
 𝑉𝑒: Velocidad especifica de la calzada principal, en Km/h. 
 



El tiempo  𝑡2 necesario para recorrer la distancia S depende de la 
aceleracion de cada vehiculo. La distancia S se calcula con la siguiente 
expresion: [2] 
 

𝑆 = 𝐷 + 𝑊 + 𝐿 
 
Donde: 
 

𝐷: Distancia entre el vehiculo parado y la orilla de la calzada principal, 
     adoptado como 3 metros. 

𝑊: Ancho de la calzada principal, en metros. 

𝐿:  Longitud total del vehiculo, en metros. 
 

Por lo cual, el valor de  𝑡2 se debe obtener de la expresion: 
 

𝑡2 =  √
2 ∗ (𝐷 + 𝑊 + 𝐿)

9.8 ∗ 𝑎
 

 
Donde: 
 

𝐷: Tres metros (3.0 m). 
 

𝑊: Anchos de la calzada principal o aunchura del total de carriles, en 
metros. 
 

𝐿:  Depende del tipo de vehiculo, asi: 
- 20.89 m para vehiculos articulados (tracto camion son 

semirremolque) 
- 11.00 m para camion de dos ejes. 
- 5.00 m para vehiculos livianos. 

 

𝑎:  Aceleracion del vehiculo que realiza la maniobra de cruce, en m/s2. 
- 0.055 para vehiculos articulados. 
- 0.075 para camiones de dos ejes 
- 0.150 para vehiculos livianos. 

 
 
 
 

4.5 INTRODUCCIÓN A LA GEOMETRÍA DE UNA VÍA 
 
La geometría de una carretera queda determinada en las 3 direcciones del 
espacio y queda fijada mediante 3 planos: [5] 
 

 La planta donde se fijan las alineaciones horizontales. 



 El perfil longitudinal  donde se fijan las alineaciones verticales. 
 El perfil transversal donde se fijan los peraltes, el bombeo y la inclinación 

transversal de la rasante. 
 

 

4.6 DISEÑO EN PLANTA DEL EJE DE LA CARRETERA 
 
El alineamiento horizontal está constituido por alineamientos rectos, curvas 
circulares y curvas de grado de curvatura variable que permiten una transición 
suave al pasar de alineamientos rectos a curvas circulares o viceversa o también 
entre dos curvas circulares de curvatura diferente. El alineamiento horizontal debe 
permitir una operación segura y cómoda a la velocidad de diseño. [2] 
 

 

4.6.1 Entretangencia horizontal 

La entretangencia horizontal es el tramo recto que se encuentra entre dos curvas 
horizontales consecutivas, es decir, es la distancia entre el PT de una curva y el 
PC de la siguiente curva. La entretangencia mínima que se puede adoptar 
depende del sentido de las curvas; se debe tener entretangencias lo 
suficientemente largas (entregantencia máxima) que permitan cumplir con la 
distancia de adelantamiento. [2] 
 
4.6.2 Curvas horizontales 
 
4.6.2.1 Curvas circulares simples  
Las curvas circulares simples son arcos de circunferencia de un solo radio que 
une dos tangentes consecutivas, conformando la proyección horizontal de las 
curvas reales o espaciales. Por lo tanto, las curvas reales del espacio no 
necesariamente son circulares. [1] 
 
4.6.2.2 Curvas circulares compuestas  
Las curvas circulares compuestas son aquellas que están formadas por dos o más 
curvas circulares simples. Se pueden emplear en terrenos montañosos, cuando se 
quiere que la carretera quede lo más ajustada posible a la forma del terreno o 
topografía natural, lo cual reduce el movimiento de tierras. También se pueden 
utilizar cuando existen limitaciones de libertad en el diseño, como por ejemplo, en 
los accesos a puentes, en los pasos a desnivel y en las intersecciones. [1] 
 
4.6.2.3 Ecuación de equilibrio 
La ecuación de equilibrio es la relación entre el radio de la curva horizontal, la 
velocidad específica, el peralte y la fricción transversal, esta ecuación permite 
tener el equilibrio de las fuerzas que actúan al momento de que el vehículo circula 
por una curva evitando el deslizamiento hacia la parte externa de la misma. Se 
representa de la siguiente forma: [2] 
 



𝑅𝑐 =
𝑉𝐶𝐻

2

127 ∗ (𝑒 + 𝑓𝑇)
 

 
Donde: 
 

𝑅𝑐:    Radio de la curva circular, en metros. 
𝑉𝐶𝐻:  Velocidad específica para la que se diseña la curva, en Km/h.  
𝑒:      Peralte de la calzada en la curva, en tanto por uno. 

𝑓𝑇:    Coeficiente de fricción transversal. 
 
 
4.6.2.4 Curvas espirales de transición  
Las curvas espirales de transición se utilizan para mejorar la comodidad y la 
seguridad de los usuarios en las carreteras. Entre ellas, la más utilizada en el 
diseño de vías es la Espiral de Euler o Clotoide. [6] 
 
 
4.6.2.4.1 Clotoide o espiral de Euler  
La ley de curvatura de la espiral de Euler está representada por la siguiente 
ecuación: [7] 
 

𝐴 = √𝑅𝑐 ∗ 𝐿𝑒 

 
Indica que el radio de curvatura “R” es inversamente proporcional a la distancia “L” 
recorrida a lo largo de la curva desde su origen. De otra manera, en un punto 
cualquiera de la curva, el producto del radio “R” y la distancia “L” es constante e 

igual a “𝐴2”. [7] 
 
La constante “A” se denomina parámetro de la espiral y permite hallar el radio de 
la curva en un punto cualquiera de esta. [7] 
 
 
4.6.2.4.2 Longitud mínima de la espiral (Le)  
Aunque la longitud de la curva espiral se asume, esta debe tener una longitud tal, 
que satisfaga ciertos parámetros y criterios, principalmente de tipo dinámico, 
estético y geométrico. [7] 
La longitud mínima de la espiral se puede definir mediante el parámetro mínimo de 
la Clotoide, el cual se establece con base en el estudio y análisis de tres criterios 
relacionados con la seguridad y comodidad del usuario de la vía. [2]   
 

 Criterio 1. Variación uniforme de la aceleración centrifuga (J), no 
compensada por el peralte; su valor se determina mediante la siguiente 
ecuación: [2] 
 



𝐴𝑚𝑖𝑛 = √
𝑉𝐶𝐻 ∗ 𝑅𝑐

46.656 ∗ 𝐽
∗ [

𝑉𝐶𝐻
2

𝑅𝑐
− (1.27 ∗ 𝑒)] 

 
Donde: 
 

𝐴𝑚𝑖𝑛:  Parámetro mínimo, en metros. 
𝑉𝐶𝐻:    Velocidad Específica de la curva horizontal, en Km/h. 

𝑅𝑐:      Radio de cálculo de la clotoide, en metros. 

𝐽:        Variación de la aceleración centrifuga, en m/𝑠3. 
𝑒:        Peralte de la curva, en porcentaje (%). 
 
Se adoptan para J, los valores especificados en la siguiente tabla: 
 
 

Tabla 1. Variación de la aceleración centrifuga (J) 

𝑽𝑪𝑯 (
𝑲𝒎

𝒉
) 20 30 40 50 60 70 80 90 100 110 120 130 

J (m/𝒔𝟑) 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.6 0.6 0.5 0.5 0.4 0.4 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 

 
 

 Criterio 2: 
Limitación por transición del peralte, en la determinación de los valores del 
parámetro mínimo. Se tendrá en cuenta la inclinación máxima permitida de 
la rampa de peraltes, la distancia del eje de giro al borde de la calzada. [2] 
 

𝐴𝑚𝑖𝑛 = √𝑅𝑐 ∗
𝑒 ∗ 𝑎

𝛥𝑠
 

 
Donde: 

𝐴𝑚𝑖𝑛:  Parámetro mínimo, en metros. 
𝑅𝑐:      Radio de cálculo de la clotoide, en metros. 
𝑒:        Peralte de la curva, en porcentaje (%). 

𝑎:        Distancia del eje de giro al borde de la calzada, en metros 

𝛥𝑠:      Inclinación de la rampa de peraltes, en porcentaje (%). 
 Criterio 3: 

Condición de percepción y de estética, la longitud de la curva de transición 
debe ser suficiente para que se perciba de forma clara el cambio de la 
curvatura, orientando adecuadamente al conductor y creando alineamientos 
armoniosos. [2] 
 

- Criterio 3.1: Se asume el disloque mínimo de 0.25 metros. 
 

𝐴𝑚𝑖𝑛 = √24 ∗ ∆𝑅 ∗ 𝑅𝑐
34

;  𝐴𝑚𝑖𝑛 ≥ √6 ∗ 𝑅𝑐
34

 



 
Donde: 
 

𝐴𝑚𝑖𝑛: Parámetro mínimo, en metros. 
𝛥𝑅:    Disloque de la clotoide, en metros. 
𝑅𝑐:     Radio de cálculo de la clotoide, en metros. 
 

- Criterio 3.2: Angulo de giro de la espiral mínimo de 3°. 
 

𝜃𝑒 =
𝐿𝑒

2 ∗ 𝑅𝑐
≥ 3° = 0.05236 𝑟𝑎𝑑𝑖𝑎𝑛𝑒𝑠 

 

𝐿𝑚𝑖𝑛 = 0.10472 ∗ 𝑅𝑐 
 
 
Luego: 

𝐴𝑚𝑖𝑛 = √𝑅𝑐 ∗ 𝐿𝑒 = 0.3236 ∗ 𝑅𝑐 

 
Donde: 
 

𝐴𝑚𝑖𝑛:  Parámetro mínimo, en metros. 
𝑅𝑐:     Radio de cálculo de la clotoide, en metros. 
𝐿𝑒:      Longitud de la Clotoide, en metros. 
𝜃𝑒:      Angulo de giro de la espiral. 
 
 

4.6.2.4.3 Longitud máxima de la espiral  
El valor máximo del parámetro (𝐴𝑚𝑖𝑛), debe ser igual a 1.1 veces el radio de la 
curva en estudio. [2] 
 

𝐴𝑚𝑎𝑥 = 1.1 ∗ 𝑅𝑐 
 
 
 

4.6.2.5 Geometría de las curvas de transición 
 
 
4.6.2.5.1 Curva Espiral – Espiral 
Este tipo de curvas se presenta principalmente cuando su deflexión es pequeña, 
normalmente por debajo de los 30°. Aunque se pudiese aumentar el radio y/o 
disminuir la longitud espiral, para obtener una curva espiral-circular-espiral con 
longitud circular positiva, la mayoría de los ingenieros prefieren utilizar la curva 
espiral-espiral por varias razones: [7] 
 

 Simplifica los cálculos ya que no existen los elementos de la curva circular. 
 



 Se reduce los trabajos de localización en el terreno. 
 

 Facilita un mejor control de cierre en el campo. 
 

 Permite una mayor flexibilidad en los cálculos ya que, además de la 
deflexión, los cálculos se pueden realizar partiendo de uno de estos  
elementos: radio (Rc), longitud espiral (Le), externa (Ee) o tangente (Te). 
 

 Cuando se tienen longitudes de arco circular muy pequeñas, menores de 
10 metros, la estética de la curva no es la mejor, por lo que se recomienda 
optar por modificarla por una curva de este tipo. 

 
4.6.2.5.2 Curva Espiral – Circular – Espiral 
Este tipo de curva está definida por los puntos principales TE, EC, CE y ET. Las 
curvas espirales se abscisan con incrementos de longitud iguales a la longitud de 
la cuerda unida de la curva circular desplazada. A cualquier punto “p” dentro de la 
espiral le corresponde una longitud “L” que se convierte en el parámetro para 
definir las deflexiones y las distancias con las que se materializa la curva en el 
terreno. [6] 

 
 

4.6.3 Peralte 
Es la pendiente transversal que debe tener una curva, con el fin de compensar con 
una componen de su propio peso la inercia o fuerza centrífuga del vehículo, y 
lograr que la resultante total de las fuerzas se mantengan aproximadamente 
perpendicular al plano de la carretera. 
El peralte tiene como función contrarrestar la fuerza centrífuga que empuja al 
vehículo hacia el exterior de la curva y evacuar aguas de la calzada. Se calcula en 
función de la velocidad específica de la curva horizontal y el radio de la curvatura 
adoptado. 
 
 
 
4.6.3.1 Transición de peralte  
Se conoce como transición de peralte al cambio gradual que se realiza a lo largo 
de la vía para pasar de una sección con bombeo normal a otra con peralte total. 
Esta longitud de transición está conformada por dos tramos principales: [2] 
 

1. La distancia (N) necesaria para levantar el borde exterior, del bombeo 
normal a la nivelación con el eje de la vía, conocida como distancia de 
aplanamiento. 
 

2. La distancia (L) necesaria para pasar de este punto al peralte total en la 
curva circular. 
 



La longitud total de transición de peralte se determina con la siguiente expresión: 
[2] 
 

𝐿𝑡 = 𝐿 + 𝑁 
 

𝑁 =
𝐵𝑁 ∗ 𝐿

𝑒𝑓
 

 
Donde: 
 

𝐿𝑡:  Longitud total de transicion, en metros. 

𝐿:    Longitud del punto donde el peralte es cero al punto del peralte total en la 
curva 
       circular, en metros. 

𝑁:    Aplanamiento, en metros. 

𝐵𝑁: Bombeo normal (via pavimentanda BN= 2%). 
𝑒𝑓:   Peralte total, en porcentaje (%). 

 
 
4.6.3.2 Rampa de peralte 
Es la diferencia que existe entre la inclinación del eje longitudinal de la calzada y la 
inclinación del borde de la misma, se determina con la siguiente ecuación: [2] 

 

𝛥𝑠 = 𝑎 ∗ (
𝑒𝑓 − 𝑒𝑖

𝐿
) 

 
Donde: 
 

𝛥𝑠:  Inclinación longitudinal de la rampa de peralte, en porcentaje (%). 

𝐿:    Longitud de transicion, L= Lt – N, en metros. 
𝑒𝑓:   Peralte al finalizer el tramo de transición o peralte total, en procentaje (%). 

𝑒𝑖:   Peralte al iniciar el tramo de transicion, en porcentaje (%). 
𝑎:    Distancia del eje de giro al borde exterior de la calzada, en metros.    
La inclinación de la rampa garantizan la comodidad de la marcha de los vehículos 
y una adecuada apariencia de la carretera. 
 
 

4.7 DISEÑO EN PERFIL DEL EJE DE LA CARRETERA 
 
Al igual que el diseño en planta, el eje del alineamiento vertical está constituido por 
una serie de tramos rectos denominados tangentes verticales, en lazados entre sí 
por curvas verticales. [1] 
La inclinación de las tangentes verticales y la longitud de las curvas dependen 
principalmente de la topografía de la zona, del alineamiento horizontal, de la 
visibilidad, de la velocidad del proyecto, de los costos de construcción, de los 



costos de operación, del porcentaje de vehículos pesados y de su rendimiento en 
los ascensos. [2] 
 
El alineamiento vertical y el alineamiento horizontal deben ser consistentes y 
balanceados, en forma tal que los parámetros del primero correspondan y sean 
congruentes con los del alineamiento horizontal. Por lo tanto es necesario que los 
elementos del diseño vertical tengan la misma velocidad específica del sector en 
planta que coincide con el elemento vertical en estudio. [2] 
 
 
4.7.1 Elementos geométricos que integran el alineamiento vertical  

 
 

4.7.1.1Tangentes verticals (Tv):    

Las tangentes sobre un plano vertical se caracterizan por su longitud y su 
pendiente, y están limitadas por dos curvas sucesivas. La longitud de una 
tangente vertical es la distancia medida horizontalmente entre el fin de la curva 
anterior y el principio de la siguiente. [1] 

La pendiente longitudinal de la rasante debe garantizar el escurrimiento fácil de las 
aguas lluvias en la superficie de rodadura y en las cunetas; está directamente 
relacionada con la velocidad a la que circulan los vehículos, y del tipo de vía. [2] 
 
4.7.1.2 Longitud critica de la tangente vertical 
La longitud crítica de la tangente vertical es la máxima longitud en ascenso sobre 
la cual un camión puede operar sin ver reducida su velocidad por debajo de un 
valor prefijado. Para determinar esta longitud se debe considerar lo siguiente: [2] 
 

- Relación peso/potencia del vehículo pesado de diseño. 
 

- Velocidad media de operación de los vehículos pesados en tramos a 
nivel de la carretera que se diseña. 

- La velocidad media de operación de los vehículos pesados se estima 
de acuerdo al estudio de tránsito y la geometría de la vía. 
 

- Perdida aceptables de velocidad de los vehículos pesados en la 
tangente vertical. 

 
 

4.7.2 Curvas verticales:  
Una curva vertical es aquel elemento del diseño en perfil que permite el enlace de 
dos tangentes verticales consecutivas, tal que a lo largo de su longitud se efectúa 
el cambio gradual de la pendiente de la tangente de entrada a la pendiente de la 
tangente de salida, de tal forma que facilite una operación vehicular segura y 
confortable, que sea de apariencia agradable y que permita un drenaje adecuado. 
[1] 
 



4.7.2.1 Tipos de curvas verticales: 
Las curvas verticales se pueden clasificar por su pendiente como: [2] 
 

 Curvas verticales cóncavas   
 Curvas verticales convexas  

 
Figura 1. Tipos de curvas verticales cóncavas y convexas. 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 

Y de acuerdo a la longitud que la forman como:  
 

 Curvas verticales simétricas: Se denominan simétricas cuando las 
proyecciones horizontales de sus tangentes son de igual longitud. [8] 
 

 Curvas verticales asimétricas: Se denomina asimétrica cuando las 
proyecciones horizontales de sus tangente son de distinta longitud. Esta 
situación se presenta cuando la longitud de la curva en una de sus ramas 
está limitada por algún motivo. [8] 
 

En la siguiente Figura se encuentra representada: 
 
 

Figura 2. Tipos de curvas verticales simétricas y asimétricas. 



 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 

 

 

4.7.2.2 Determinación de la longitud de la curva vertical 
Los criterios para la seleccionar la longitud de la curva vertical se pueden aplicar a 
las curvas simétricas y asimétricas: [2] 
 

- Criterio de seguridad: 
Establece la longitud mínima que debe tener la curva para que en 
toda su trayectoria la distancia de visibilidad sea mayor o igual a la 
distancia de visibilidad de parada (Dp), y en algunos casos se ve 
obligado al diseñador a diseñar curvas verticales que satisfagan la 
distancia de visibilidad de adelantamiento (Da). 
 

- Criterio de operación: 
Establece la longitud mínima que debe tener la curva vertical para 
evitar al conductor la impresión de un cambio repentino de 
pendiente. 
 

- Criterio de drenaje: 
Establece la longitud máxima que puede tener la curva vertical para 
que por ser muy extensa en su parte central sea muy plana 
dificultando el drenaje de la calzada. 



 

 
4.7.2.3 Coeficiente angular de la curva vertical (Kv): 
El coeficiente angular define la curvatura de la parábola como una variación de 
longitud por unidad de pendiente así: [8] 
 

𝐾𝑣 =
𝐿𝑣

𝑖
 

 

Donde “𝐾𝑣" es la distancia hozontal en metros, necesaria para que se efectue un 
cambio del 1% en la pendiente de tangente a lo largo de la curva. 
 
 

4.8 DISEÑO DE LA SECCIÓN TRANSVERSAL DE LA CARRETERA 
 
El diseño geométrico trasversal de una carretera consiste en la definición de la 
ubicación y dimensiones de los elementos que forman la carretera, y su relación 
con el terreno natural, en cada punto de ella sobre una sección normal al 
alineamiento horizontal. De esta manera, se podrá fijar la rasante y el ancho de la 
faja que ocupará la futura carretera, y así estimar las áreas y volúmenes de tierra 
a mover. [1] 
 
4.8.1 Elementos geométricos que integran la sección transversal 
Geométricamente, la sección transversal de una carretera está compuesta por el 
ancho de zona o derecho de vías, el ancho de explanación, el ancho de banca o 
plataforma, la corona, la calzada, los carriles, las bermas, las cunetas, los taludes 
laterales y otros elementos complementarios. [1] 

 

 

 

4.8.1.1 Secciones transversales típicas:  
Dependiendo del tipo de terreno o topografía, predominara una sección 
transversal determinada, la cual será típica para ese tramo. [5] Los tipos generales 
de secciones trasversales son, en corte (excavación), terraplén (relleno) y mixta(a 
media ladera). [1]  
  



Figura 3. Sección transversal típica en vías de doble calzada. 

 
Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 

 
 
4.8.2 Ancho de zona o derecho de vía 
Es la faja de terreno destinado a la construcción, mantenimiento o para realizar 
futuras ampliaciones, si la demanda de transito así lo exige, además puede ser 
usada para servicios de seguridad, servicios auxiliares y desarrollo paisajístico. A 
esta zona no se le puede dar uso privado. [2] 



4.8.3 Corona 
Está compuesta por la calzada y las bermas, el ancho de la corona es la distancia 
horizontal medida al eje entre los bordes interiores de las cunetas. [2] 
 
 
4.8.3.1 Calzada 
La calzada es la parte de la corona destina a la circulación de los vehículos y está 
constituida por dos o más carriles. Las calzadas pueden ser pavimentadas o 
simplemente tratas, si son pavimentadas se encuentran entre los bordes internos 
de las bermas. [2] 
 
 
4.8.3.1.1 Pendiente transversal en entretangencia horizontal 
Es la pendiente que se da a la corona y a la subrasante con el objetivo de facilitar 
el escurrimiento superficial del agua. En las entretangencias horizontales las 
calzadas deben tener, una inclinación transversal denominada bombeo, que 
depende del tipo de superficie de rodadura. [2] 
 
 
4.8.3.1.2 Sobreancho en las curvas 
Cuando un vehículo circula por una curva horizontal, ocupa un ancho de calzada 
mayor que en recta. Esto es debido a que por la rigidez y dimensiones del 
vehículo, sus ruedas traseras siguen una trayectoria distinta a la de las ruedas 
delanteras, ocasionando dificultad a los conductores para mantener su vehículo en 
el eje del carril de circulación correspondiente.  
 
En estas circunstancias y con el propósito de que las condiciones de operación de 
los vehículos en las curvas sean muy similares a las de las rectas, la calzada en 
las curvas debe ensancharse, con el objeto de asegurar espacios libres 
adecuados entre los vehículos que se encuentran en calzadas bidireccionales o 
que se adelantan en calzadas unidireccionales, y entre el vehículo y el borde de la 
calzada. [1]  
 
4.8.3.1.2.1 Determinación del sobreancho 
 

- Vehículos rígidos: 
En la siguiente tabla se encuentran las dimensiones de los vehículos 
de cada categoría. [2] 
Tabla 2. Dimensiones para el cálculo del sobreancho en vehículos de tipo 

rígido. 



 
CATEGORIA a (m) b (m) d (m) e (m) L (m) 

 Vehículo liviano 2.90 0.80 1.30 1.80 3.70 

 Bus mediano 6.49 0.76 3.66 2.44 7.25 

 Bus grande 7.00 2.70 3.30 2.60 9.70 

2 Camión de dos ejes 6.60 1.40 3.20 2.50 8.00 

3 
Camión de tres ejes o 

dobletroque 
6.55 1.25 3.20 2.50 7.80 

                        Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 

 
 
Para una calzada de n carriles el sobreancho se calcula con la 
siguiente expresión: [2] 
 

𝑆 = 𝑛 ∗ (𝑅𝑐 − √𝑅𝑐
2 − 𝐿2) 

 

Donde: 
 

𝑆:   Sobreancho requerido para la calzada. 
𝑛:   Numero de carriles. 

𝑅𝑐: Radio de la curva circulas. 
𝐿:   Distancia entre el parachoques delantero y el eje trasero del 
       vehiculo. 
 
En vías Terciarias, el sobreancho de la curva se calcula mediante la 
siguiente relación: [2] 
 

𝑆 =
32 ∗ 𝑛

𝑅𝑐

 

 

Donde: 
 

𝑆:   Ancho requerido por la calzada, en metros. 
𝑛:   Numero de carriles. 
𝑅𝑐: Radio de la curva, en metros. 

- Vehículos articulados: 
En la siguiente tabla se presenta el vehículo articulado, conformado 
por una unidad tractora y semirremolque. Las dimensiones 



mostradas corresponden a las requeridas para realizar el cálculo del 
sobreancho. [2] 

 
Tabla 3. Dimensiones para el cálculo del sobreancho requerido por el 
vehículo articulado representativo del parque automotor colombiano. 

 
 
TIPO CATEGORIA A(m) 𝑳𝟏 (m) 𝑳𝟐 (m) 𝑳𝟑 (m) u(m) 

3S2 

Tractocamión de 
tres eje con 

semirremolque de 
dos ejes 

1.22 5.95 0.0 12.97 2.59 

                        Fuente. Manual de diseño geométrico de Colombia. 2008, Colombia. 

 
 
La expresión recomendada por la AASHTO para determinar el 
sobreancho requerido por vehículos articulados es la siguiente: [2] 
 

𝑆 = 𝐴𝑐 − 𝐴𝑇 
 
Donde: 
 

𝑆:   Ancho requerido por la calzada, en metros. 
𝐴𝑐: Ancho de la calzada en curva, en metros. 
𝐴𝑇: Ancho de la calzada en tangent, en metros. 
 
El ancho de la calzada en curva se determina con la siguiente 
expresión: [2] 
 

𝐴𝑐 = 𝑛 ∗ (𝑈 + 𝐶) + (𝑛 − 1) ∗ 𝐹𝐴 + 𝑍 
 
Donde: 
 

𝑛:   Numero de carriles de la calzada. 
𝑈:   Ancho ocupado por el vehículo cuando está describiendo la 
        trayectoria en la curva, en metros. 

𝑈 = 𝑢 + 𝑅𝑐 −  √𝑅𝐶
2 − (𝐿1 + 𝐿2 + 𝐿3)2 

 
Donde: 
 



𝑢:              Ancho del vehiculo en tangente, en metros. 
𝑅𝑐:             Radio de la curva, en metros. 
𝐿1, 𝐿2 𝑦 𝐿3: Ancho de la calzada en tangente, en metros. 

 

𝐶:  Espacio lateral de seguridad que require cada vehiculo, 
en  metros. 
      En la siguiente table se presenta el valor de C en funcion del 
ancho 
     de la calzada. [2] 
 
 

Tabla 4. Valor de C en función del ancho de la calzada 

 ANCHO DE CALZADA EN TANGENTE (𝑨𝑻), m 

6.00 6.60 7.20 

C (m) 0.60 0.75 0.90 
                           Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 

 
 

𝐹𝐴: Avance del voladizo delantero del vehiculo sobre el carril 
      adyacente, cuando está describiendo la trayectoria curva. [2] 
 

𝐹𝐴 = √𝑅𝐶
2 + 𝐴 ∗ (2 ∗ 𝐿1 + 𝐴) − 𝑅𝑐 

 
Donde: 
 

𝑅𝑐: Radio de la curva, en metros. 
𝐴:   Valor del voladizo o saliente delantero del vehiculo, en metros. 
𝐿1: Distancia entre el eje delantero y el eje trasero de la unidad 

       tractora, en metros. 
 

𝑍:  Sobreancho adicional de seguridad, que depende de la curvature 
      y de la velocidad especifica de la curva horizontal y cuyo 
proposito 
     es facilitar la conduccion sobre la curva, en metros. [2] 
 

𝑍 = 0.1 ∗ √
𝑉𝐶𝐻

𝑅𝑐
 

 
 
 
Donde: 
 

𝑅𝑐:   Radio de la curva, en metros. 
𝑉𝐶𝐻:  Velocidad especifica de la curva, en Km/h. 



 
 

4.8.3.1.2.2 Transición del sobreancho 
Con el fin de que el alineamiento de los bordes de la calzada se presente de una 
forma regular y continua se acostumbra a  ubicar el sobreancho en el borde 
interno y además se debe realizar de una forma gradual tanto en la entrada como 
en la salida de la curva. [9] 
 
La transición del sobreancho se debe realizar gradualmente a lo largo de una 
longitud apropiada de modo que no se observen cambios bruscos en el ancho de 
la calzada, que puedan llegar a confundir al conductor que transita sobre ella. 
Estas transiciones se realizan de forma distinta dependiendo del tipo de curva ya 
sea circular simple o espiralizada. [9] 
 
En las curvas espiralizadas, la transición del sobreancho se realiza a lo largo de la 
longitud de la espiral, simultáneamente con la transición del peralte. En curvas 
circulares si no se realiza conjuntamente con la transición del peralte, se asume 
una longitud entre 10 y 30 metros normalmente. Esta longitud depende del valor 
del sobreancho, a mayor sobreancho mayor longitud y de la entretangencia 
disponible. [9] 
 
El sobreancho en cualquier punto (𝑆𝑝), situado a una distancia 𝐿𝑝 desde el inicio 

se determina con la siguiente ecuación: [2] 

 

𝑆𝑝 =
𝑆 ∗ 𝐿𝑝

𝐿
 

 
Donde: 
 
𝑆𝑝:  Sobreancho correspondiente a la longitud 𝐿𝑝, en metros. 

𝑆:    Sobreancho calculado para la curva, en metros. 
𝐿𝑝:  Longitud elegida para determiner el sobreancho, en metros. 

𝐿:    Longitud de transicion del sobreancho, en metros. 
 
 
4.8.3.2 Carril 
El carril es la faja de ancho suficiente para que circule una fila de vehículos. [2] 
 
 
 
4.8.3.2.1 Carril especial de ascenso 
La operación de las carreteras de dos carriles, está limitada principalmente en 
tangente verticales con pendientes fuertes y con tránsito de camiones, debido a 
que en estas condiciones generan disminución de la velocidad de los vehículos 
livianos y se ve afectada la distancia de visibilidad para adelantar, esto se refleja 



en bajos niveles de servicio y en el aumento de los costos de operación. Cuando 
se presenta esta situación es necesario proporcionar un carril de ascenso. [2] 
 
 
4.8.1.3 Bermas 
La berma es la faja de terreno comprendido entre el borde de la calzada y la 
cuneta. 
Cumple principalmente con cuatro funciones básicas: [2] 
 

 Proporciona protección a la estructura del pavimento, que de otro modo se 
vería afectada por la erosión y la inestabilidad. 
 

 Permite detenciones ocasionales de los vehículos. 
 

 Asegura una luz libre lateral que actúa psicológicamente sobre los 
conductores aumentando de este modo la capacidad de la vía. 
 

 Ofrece un espacio adicional para maniobras de emergencia, aumentando la 
seguridad de la vía. 

 
Para que estas funciones se cumplan, las bermas deben tener un ancho 
constante, estar libres de obstáculos y estar compactadas homogéneamente en 
toda su sección.  
 
 
4.8.4 Cunetas 
Las cunetas son zanjas abiertas en el terreno, revestidas o no, que tienen como 
función recoger y canalizar longitudinalmente las aguas superficiales y de 
infiltración. Se diseñan según los cálculos hidráulicos, teniendo en cuenta la 
intensidad de lluvia prevista, naturaleza del terreno, pendiente, área drenada, etc. 
[2] 
 
Las cunetas revestidas en concreto se diseñan para que al final de su longitud su 
sección llegue al nivel de rebosamiento. La cunetas sin revestir (cunetas en tierra) 
se diseñan para asegurar que el agua no las va a erosionar; El control por erosión 
en las cunetas sin revestir depende del tipo de suelo de la subrasante, de la 
pendiente longitudinal de la vía y de la intensidad de la lluvia de diseño. [2] 
 
 
 
4.8.5 Taludes 
Los taludes son los planos laterales que limitan la explanación. Su inclinación se 
mide por la tangente del ángulo que forman tales planos con la vertical en cada 
sección de la vía. La inclinación de los taludes de corte es variable a lo largo de la 
vía según sea la calidad y estratificación de los suelos encontrados. [2] 
 



 

4.9. CONSISTENCIA DEL DISEÑO GEOMÉTRICO DE LA CARRETERA 
 
El diseño consistente se logra cuando la velocidad de diseño de todos los tramos y 
elementos ha sido escogida de manera apropiada, así se garantiza que los 
conductores no deberán cambiar su velocidad de operación bruscamente 
obligados por las características geométricas de la carretera. Lo anterior se 
traduce en seguridad, es decir, menos accidentes, menos heridos, menos 
muertes, menos daños a la propiedad. Lo ideal es que todos los elementos 

tuvieran la misma velocidad de diseño (y que fuera igual a 𝑉𝑇𝑅). Los criterios 
explicados para escoger las velocidades específicas y la longitud de los tramos 
resultan en un diseño consistente. [7] 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. METODOLOGÍA 
 
 

La metodología que se utilizó para desarrollar este proyecto de grado, se puede 
agrupar en tres ítems: 
 

 Recopilación de la información 
Se consultaron conceptos básicos que se debían tener claros antes de 
realizar la comparación, esta búsqueda se realizó en libros de diseño 
geométrico, material de clase, proyectos de grado, entre otros.   
 
Se realizó la búsqueda de los manuales de diseño geométrico de carreteras 
de los países seleccionados, en páginas gubernamentales, buscando 
obtener la versión más reciente y vigente de estos manuales. 
 

 Clasificación de la información 
Antes de realizar la clasificación de la información, se hizo una 
identificación de los contenidos más relevantes que presentan los manuales 
de diseño geométrico de carreteras. 
 
La información se clasifico de acuerdo a lo establecido en los objetivos 
específicos, es decir, se agrupo en tres grandes temáticas: diseño en planta 
del eje la carretera, diseño en perfil del eje de la carretera y diseño de la 
sección transversal de la carretera. 
 
Debido a que en la identificación de los contenidos de los manuales, no se 
encontró suficiente información sobre consistencia en el diseño geométrico 
de carreteras, no se profundizó en esta temática, pero si se analizó en los 
países donde le dan gran importancia a este aspecto. 
  

 Comparación  
Al tener clasificada la información, se prosiguió a realizar el análisis y la 
comparación de los ítems más importantes que abordaban cada temática. 
Se buscó la manera más apropiada de presentar esta información, para lo 
cual la que mejor se ajustó fueron los cuadros de representación gráfica.  
 
Con esta comparación se obtuvieron conclusiones representativas en cada 
una de las grandes temáticas que se abordaron y se identificaron criterios 
importantes que emplean los diseñadores de otros países que aún no se 
han implementado en el manual de diseño geométrico de carreteras 
colombiano. 
 
 
 
 



6. ANALISIS Y RESULTADOS 
 
 

6.1 Clasificación de las carreteras 
 

PARAMETROS ITEMS COLOMBIA [2] 

CLASIFICACION 
DE LAS 

CARRETERAS: 

Según su 
funcionalidad 

Carretera 
primaria 

Son aquellas troncales, transversales y accesos a capitales de 
departamentos que cumplen la función básica de integración de las 
principales zonas de producción y consumo del país y de éste con los demás 
paises. 

Este tipo de carreteras pueden ser de calzadas divididas. 

Deben funcionar pavimentadas. 

Carretera 
Secundaria 

Son aquellas vías que unen las cabeceras municipales entre sí y/o que 
provienen de una cabecera municipal y conectan con una carretera primaria. 

Pueden funcionar pavimentadas o en afirmado. 

Carretera 
terciaria 

Son aquellas vías de acceso que unen las cabeceras municipales con sus 
veredas o unen veredas entre sí. 

Deben funcionar en afirmado. En caso de pavimentarse deberán cumplir con 
las condiciones geométricas estipuladas para vías secundarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETROS ITEMS PERU 

CLASIFICACION 
DE LAS 

CARRETERAS: 

Según su 
demanda 

Autopistas de 
primera clase 

Son carreteras con índice medio diario anual mayor a 6.000 veh/día, de 
calzadas divididas por medio de un separador central mínimo de 6,00 metros; 
cada una de las calzadas debe contar con dos o más carriles de 3,60 metros 
de ancho como mínimo. 

La superfice de rodadura debe ser pavimentada. 

Autopistas de 
segunda clase 

Son carreteras con índice medio diario anual entre 6.000 y 4.001 veh/día, de 
calzadas divididas por medio de un separador central que puede variar entre 
6,00 metros hasta 1,00 metro, cada una de las calzadas debe contar con dos 
o mas carriles de 3,60 metros de ancho como mínimo.   

La superfice de rodadura debe ser pavimentada. 

Carreteras de 
primera clase 

Son carreteras con un índice medio diario anual entre 4.000 y 2.001 veh/día, 
con una calzada de dos carriles de 3,60 metros de ancho mínimo.  

La superfice de rodadura debe ser pavimentada. 

Carreteras de 
segunda clase 

Son carreteras con índice medio diario anual entre 2.000 y 400 veh/día, con 
una calzada de dos carriles de 3,30 metros de ancho como mínimo. 

La superfice de rodadura debe ser pavimentada. 

Carreteras de 
tercera clase 

Son carreteras con índice medio diario anual menores a 400 veh/día, con 
calzada de dos carriles de 3,00 metros de ancho como mínimo. 

La superficie de rodadura pueden funcionar con soluciones denominadas 
básicas o económicas; o en afirmado. En caso de ser pavimentadas deberán 
cumplir con las condiciones geométricas estipuladas para las carreteras de 
segunda clase. 

Trochas 
Carrozables 

Son vías transitables, que no alcanzan las características geométricas de una 
carretera, por lo general tiene un índice medio diario annual menor a 240 
veh/día. Sus calzadas deben tener un ancho mínimo de 4,00 metros. 

La superfice de rodadura puede ser afirmada o sin afirmar. 



PARAMETROS ITEMS ECUADOR 

CLASIFICACION 
DE LAS 

CARRETERAS: 

Según su 
capacidad 

Autopistas 

Las autopistas tipo 2 (AP2), son carreteras con tráfico promedio Dario anual 
entre 12.000 y 80.000. 

Las autopistas tipo 1 (AP1), son carreteras con tráfico promedio Dario anual 
entre 80.000 y 50.000. 

Autovia o 
carretera 
multicarril 

Las autovías tipo 2 (AV2), son carreteras con tráfico promedio Dario anual 
entre 50.000 y 26.000. 

Las autovías tipo 1 (AV1), son carreteras con tráfico promedio Dario anual 
entre 26.000 y 8.000. 

Carretera de 2 
carriles 

Las carreteras de mediana capacidad (C1) son carreteras con tráfico 
promedio Dario anual entre 8.000 y 1.000. 

Las carreteras convencional básica y camino básico (C2) son carreteras con 
tráfico promedio Dario anual entre 1.000 y 500. 

Los caminos agrícola/forestal (C3) son carreteras con tráfico promedio Dario 
anual entre 500 y 0.00. 

 

PARAMETROS ITEMS ARGENTINA 

CLASIFICACION 
DE LAS 

CARRETERAS 

 

Por tipo de 
diseño 

Autopistas 

Caminos indivisos rurales 

Por número de 
rutas 

Nacionales 

Provinciales 

Municipales 

Por jurisdicción 
administrativa 

Caminos nacionales 

Caminos provinciales 

Por 
funcionalidad 

Según el carácter del servicio que proven; se usa como una importante 
herramienta para planificar el transporte. 



PARAMETROS ITEMS  CHILE 

CLASIFICACION 
DE LAS 

CARRETERAS 

 

Carretera  

Autopistas 

Están destinadas a servir prioritariamente al tránsito de paso, al 
que se asocian longitudes de viaje considerable. Estará 
compuesta por dos o tres carriles unidireccionales, dispuestos 
en calzadas divididas por un separador de al menos 13 metros 
de ancho. 

Autorrutas 

Son carreteras existentes a las que se les ha construido o se 
les construirá una segunda calzada prácticamente paralela a la 
vía original. Deberá contar con al menos dos carriles 
unidireccionales por calzada dividida por un separados. 

Primarias 

Son carreteras con volúmenes de demanda medios a altos, que 
sirven al transito de paso con recorridos de media y larga 
distancia. Estará constituida por carriles unidireccionales, 
dividida por un separador, tambien puede estar constituida por 
una calzada de dos carriles para tránsito bidireccional. 

Caminos 

Colectores 
Son caminos de mediana y corta distancia, a los que acceden 
numerosos caminos locales o de desarrollo. Estará constituida 
por dos carriles bidireccionales. 

Locales 
Son caminos que se conectan a los caminos colectores. Están 
destinadas preferentemente a dar servicio a la propiedas 
adyacente.  

 de Desarrollo Están destinados a conectar zonas aisladas. 

 
 
 

 

 

 



PARAMETROS ITEMS COLOMBIA 

VELOCIDAD 
DE DISEÑO 

 

Tramos homogéneos 

La longitud mínima del tramo homogéneo debe ser 3,0 Km para velocidades entre 20 y 50 Km/h y 4,0 Km 
para velocidades entre 60 y 110 Km/h. 

Diferencia de velocidad de diseño entre tramo adyacentes no debe ser mayor a 20 Km/h. 

Rangos de velocidad 
de diseño de los 

tramos homogéneos  

Los rangos de velocidad de diseño de tramos homogéneos se hacen en función de la categoría de la 
carretera y el tipo de terreno. 

La categoría de las carreteras  se da según la necesidad operacional o los interesas de la nación. 

La velocidad mínima es de 20 Km/h  y  la velocidad máxima es de 110 Km/h. Ver Tabla 1 en Anexo 1. 

 

PARAMETROS ITEMS PERU 

VELOCIDAD 
DE DISEÑO 

 

Tramos homogéneos 

La longitud mínima del tramo homogéneo debe ser 3,0 Km para velocidades entre 20 y 50 Km/h y 4,0 Km 
para velocidades entre 60 y 120 Km/h. 

Diferencia de velocidad de diseño entre tramo adyacentes no debe ser mayor a 20 Km/h. 

Rangos de velocidad 
de diseño de los 

tramos homogéneos  

Los rangos de velocidad de diseño de tramos homogéneos se hacen en función de la categoría de la 
carretera y el tipo de terreno. 

La clasificación de las carreteras  se hace según la demanda del tránsito diario. 

La velocidad mínima es de 30 Km/h y la velocidad máxima es de 130 Km/h. Ver Tabla 2 en Anexo 1. 

 

PARAMETROS ITEMS ECUADOR 

VELOCIDAD 
DE DISEÑO 

 

Tramos homogéneos 
La velocidad de diseño o velocidad directriz se selecciona según el proyecto y todos los elementos se deben 
relacionar con ella para tener un diseño equilibrado, se usa esta velocidad para toda la vía, no hay cambio de 
velocidad. 

Rangos de velocidad 
de diseño de los 

tramos homogéneos  

Los intervalos de velocidad que se deben considerar para determinar la velocidad de diseño en un tramo de 
vía se hacen en función de los volúmenes de tránsito, según modelos de la AASHTO. 

La velocidad mínima es de 40 Km/h y la velocidad máxima es de 120 Km/h. Ver Figura 1 en Anexo 1. 

La velocidad de proyecto se puede asignar según el desempeño de la carretera.  

Ver Figura 2 en Anexo 1. 

 

 

 

 



PARAMETROS ITEMS ARGENTINA 

VELOCIDAD 

DE DISEÑO 

 

Tramos homogéneos 

La velocidad de diseño o velocidad directriz  es la que define todos los parámetros mininos de diseño, se selecciona según 

el proyecto y todos los elementos se deben relacionar con ella para tener un diseño equilibrado, se usa esta velocidad en 

toda la vía, no hay cambio de velocidad si no hay cambios en la topografía. 

La diferencia de la velocidad directriz entre tramos adyacentes debe ir cambiando en magnitudes de 10 en 10 Km/h 

cuando se requiera un cambio de velocidad por cambios en la topografía. 

Rangos de velocidad de 

diseño de los tramos 

homogéneos  

Los rangos de velocidad directriz de tramos homogéneos se hacen en función de la topografía del terreno. (Muy 

montañoso, montañoso, ondulada y llana). 

La velocidad mínima es de 25 Km/h y la velocidad máxima es de 130 Km/h.  

 

PARAMETROS ITEMS CHILE 

VELOCIDAD 

DE DISEÑO 

 

Tramos homogéneos 
 

 

Rangos de velocidad de 

diseño de los tramos 

homogéneos  

Los rangos de velocidad de diseño de tramos homogéneos se hacen en función de la categoría de la carretera y el tipo de 

terreno. 

La categoría de las carreteras  se da según la necesidad operacional o  los interesas de la nación. 

La velocidad mínima es de 30 Km/h y la velocidad máxima es de 120 Km/h.  

Ver Tabla 3A y 3B en Anexo 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETROS ITEMS COLOMBIA 

VELOCIDAD 

ESPECIFICA 

 

Criterios para la 

asignación de la 

Velocidad especifica en 

curvas horizontales 

La velocidad especifica de la curva horizontal no puede ser menor que la velocidad de diseño del tramo, ni superior a esta 

en 20 Km/h.  

Para asignar la velocidad específica de una curva horizontal se debe tener en cuenta la velocidad específica de la curva 

horizontal anterior y la tangente anterior. Ver Tabla 1 en Anexo 2. 

La diferencia entre la velocidad específica de la última curva horizontal de un tramo y la primera del siguiente, están en 

función de la velocidad de diseño de los tramos contiguos y de la longitud del segmento recto entre dichas curvas. Ver 

Tabla 2 en Anexo 2. 

Velocidad en la tangente 

horizontal 

La velocidad específica de la entretangencia horizontal debe ser igual a la mayor de las dos velocidades específicas de las 

curvas horizontales de los extremos.  

Velocidad especifica de 

la curva vertical 

Si la curva vertical coincide con una curva horizontal que tiene una velocidad específica dada, la velocidad especifica de 

la curva vertical debe ser igual a la velocidad de la curva horizontal. 

Si la curva vertical está dentro de una entretangencia horizontal con una velocidad específica dada, la velocidad 

especifica de la cuerva vertical debe ser igual a la velocidad de la entretangencia horizontal. 

Velocidad especifica de 

la tangente vertical 
La velocidad específica de la tangente vertical es igual a la velocidad específica de la entretangencia horizontal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETROS ITEMS PERU 

VELOCIDAD 

ESPECIFICA 

 

Criterios para la 

asignación de la 

Velocidad especifica en 

curvas horizontales 

La velocidad especifica de una curva horizontal no puede ser menor que la velocidad de diseño del tramo, ni superior a 

esta en 20 Km/h.  

Para asignar la velocidad específica de una curva horizontal se debe tener en cuenta la velocidad específica de la curva 

horizontal anterior y la tangente anterior. 

Observación: No presentan tabla guía. 

La diferencia entre la velocidad específica de la última curva horizontal de un tramo y la primera del siguiente, están en 

función de la velocidad de diseño de los tramos contiguos y de la longitud del segmento recto entre dichas curvas.  

Observación: No presentan tabla guía. 

Velocidad en la tangente 

horizontal 

La velocidad específica de la entretangencia horizontal debe ser igual a la mayor de las dos velocidades específicas de las 

curvas horizontales de los extremos. 

Velocidad especifica de 

la curva vertical 

Si la curva vertical coincide con una curva horizontal que tiene una velocidad específica dada, la velocidad especifica de 

la cuerva vertical debe ser igual a la velocidad de la curva horizontal. 

Si la curva vertical está dentro de una entretangencia horizontal con una velocidad específica dada, la velocidad 

especifica de la cuerva vertical debe ser igual a la velocidad de la entretangencia horizontal. 

Velocidad especifica de 

la tangente vertical 
 La velocidad específica de la tangente vertical es igual a la velocidad específica de la tangente horizontal. 

 

 

PARAMETROS ITEMS ECUADOR 

VELOCIDAD 

ESPECIFICA 

 

Criterios para la 

asignación de la 

Velocidad especifica en 

curvas horizontales 

 

 

 

Velocidad en la tangente 

horizontal 

 

Velocidad especifica de 

la curva vertical 

 

 

Velocidad especifica de 

la tangente vertical 
 

 



PARAMETROS ITEMS ARGENTINA 

VELOCIDAD 

ESPECIFICA 

 

Criterios para la 

asignación de la 

Velocidad especifica en 

curvas horizontales 

 

 

 

Velocidad en la tangente 

horizontal 

 

Velocidad especifica de 

la curva vertical 

 

 

Velocidad especifica de 

la tangente vertical 
 

 

 

PARAMETROS ITEMS CHILE 

VELOCIDAD 

ESPECIFICA 

 

Criterios para la 

asignación de la 

Velocidad especifica en 

curvas horizontales 

 

 

 

Velocidad en la tangente 

horizontal 

 

Velocidad especifica de 

la curva vertical 

 

 

Velocidad especifica de 

la tangente vertical 
 

 

 

 

 



PARAMETROS ITEMS COLOMBIA 

VELOCIDAD 

DE MARCHA 
 En el manual de diseño geómetra no se especifica la velocidad de marcha. 

 

PARAMETROS ITEMS PERU 

VELOCIDAD 

DE MARCHA 

 

 

En autopistas de primera y segunda clase, la velocidad de marcha es relativamente insensible al volumen de tránsito. 

En las carreteras de primera, segunda y tercera clase, la velocidad disminuye con el incremento del tránsito, en el rango 

existente entre cero y la capacidad de la carretera.  

Cuando no se dispone de un estudio de campo, se toman como valores teóricos para la velocidad de marcha los 

comprendidos entre el 85% y el 95%  de la velocidad de diseño. Ver Tabla 1 en Anexo 3. 

 

PARAMETROS ITEMS ECUADOR 

VELOCIDAD 

DE MARCHA 
 En el manual de diseño geómetra no se especifica la velocidad de marcha. 

 

PARAMETROS ITEMS ARGENTINA 

VELOCIDAD 

DE MARCHA 

 
Se determina con la relación entre la longitud de un determinado tramo de carretera y el tiempo real que un vehículo 

tarda en recórrelo, excluyendo los lapsos por demoras y detenciones. En flujo libre. 

Velocidad media de 

marchar 

(VMM) 

Es la velocidad de una corriente de transito computada como la longitud de un segmento de camino dividida por el 

tiempo promedio de viaje de los vehículos que atraviesan el segmento. En flujo libre. 

La relación entre la velocidad directriz y la velocidad media de marcha se genera por los distintos volúmenes de 

tránsito, cuando el volumen aumenta la velocidad media de marcha disminuye por la interferencia entre los vehículos, 

según la AASHTO.  Ver Figura 1 en Anexo 3. 

La VMM se utiliza para calcular el peralte en curvas horizontales y las longitudes de los carriles de cambio de 

velocidad. 

 

PARAMETROS ITEMS CHILE 

VELOCIDAD 

DE MARCHA 
 En el manual de diseño geómetra no se especifica la velocidad de marcha. 

 

 



PARAMETRO COLOMBIA 

VELOCIDAD DE OPERACIÓN En el manual de diseño geómetra no se especifica la velocidad de operación.  

 

PARAMETRO PERU 

VELOCIDAD DE OPERACIÓN 

La velocidad de operación se evalúa según las ecuaciones de consistencia de Fitzpatrick. Ver Tabla 1 en Anexo 4. 

Según criterios y parámetros técnicos de diseño establecidos en el manual, se tiene la Tabla 2, donde se presentan valores de 

velocidades máximas de operación, en función de la clasificación de la carretera, el tipo de vehículo y tipo de terreno. Ver Anexo 4. 

 

PARAMETRO ECUADOR 

VELOCIDAD DE OPERACIÓN 

Es la velocidad de un vehículo en un tramo específico de carretera; su valor se obtiene dividiendo la distancia recorrida por el tiempo 

que el vehículo gasta para recorrer el tramo.  

Esta velocidad da la medida del servicio que presta la carretera y permite evaluar los costos y los beneficios para los usuarios. 

La velocidad de operación promedio de una carretera consiste en medir la velocidad promedio en un punto, es decir, es el promedio 

de las velocidades de todos los vehículos que pasan por ese punto.  

En el manual se establece una tabla en la que se relaciona la velocidad de diseño con la de operación en tramos rectos o de curvatura 

pequeña para carreteras de 2 carriles en función de los volúmenes de tránsito. Ver Tabla 3 en Anexo 4. 

 

PARAMETRO ARGENTINA 

VELOCIDAD DE OPERACIÓN 

Es la velocidad a la cual se observa que los conductores operan sus vehículos durante condiciones favorables de: flujo libre, clima, 

visibilidad y calzada húmeda.  

La velocidad directriz es teóricamente posible, la de operación es la observada en caminos existentes, y prevista para condiciones de 

proyecto similares a las existentes. 

 

PARAMETRO CHILE 

VELOCIDAD DE OPERACIÓN  

 

 

 

 



PARAMETROS ITEMS COLOMBIA 

DISTANCIA 

DE 

VISIBILIDAD 

Distancia de visibilidad 

de parada 

La distancia de visibilidad de parada para pavimentos húmedos se calcula mediante la siguiente ecuación: 

𝐷𝑝 = 0.278 ∗ 𝑉𝑒 ∗ 𝑡 +
𝑉𝑒

2

254 ∗ (
𝑎

9.81 ±
𝑝

100)
 

 

En donde el tiempo de percepción reacción (𝑡) es de 2,5 segundos y la rata de desaceleración(𝑎)  es igual a 3,4 m/sᴧ2 

y  𝑝 es el porcentaje de la pendiente longitudinal. 

La Tabla 1 y la Tabla 2 presentan los valores recomendados para las distancias mínimas de visibilidad de parada para 

diferentes velocidades de diseño según la pendiente del terreno. Ver Anexo 5. 

Distancia de visibilidad 

de adelantamiento 

La distancia de visibilidad de adelantamiento  se determina mediante la siguiente suma: 

𝐷𝑎 = 𝐷1 + 𝐷2 + 𝐷3 + 𝐷4 

 

En la Tabla 3 se encuentran valores mínimos de distancia de visibilidad de adelantamiento para carreteras de dos 

carriles, dos sentidos. Ver Anexo 5. 

En la Tabla 4 se presenta el porcentaje mínimo habilitado para adelantar en tramos de 5 Km, de acuerdo a la velocidad 

de diseño del tramo homogéneo. Ver Anexo 5. 

Efecto de las pendientes 

sobre la distancia de 

adelantamiento 

En el manual de diseño geómetra no se especifica este criterio. 

Distancia de visibilidad 

de cruce 

La distancia mínima de visibilidad de cruce a lo largo de una calzada principal se calcula mediante la siguiente 

expresión: 

𝑑 = 0,278 ∗ 𝑉𝑒 ∗ (𝑡1 + 𝑡2) 
 

En donde el tiempo de percepción reacción (𝑡1) es de 2,5 segundos y  𝑡2 es el tiempo requerido para acelerar y recorrer 

una distancia S. 

La Tabla 5 presenta las distancias mínimas de visibilidad de cruce requeridas en calzadas con un ancho de 7.30 m y 

dos sentidos de circulación. Ver Anexo 5. 

 

 

 

 

 



PARAMETROS ITEMS PERU 

DISTANCIA 

DE 

VISIBILIDAD 

Distancia de visibilidad 

de parada 

La distancia de parada sobre una alineación recta de pendiente uniforme, se determina mediante la siguiente ecuación: 

𝐷𝑝 =
𝑉 ∗ 𝑡𝑝

3.6
+

𝑉2

254(𝑓 ± 𝑖)
 

 

En donde el tiempo de percepción-reacción 𝑡𝑝 es de 2 segundos,  𝑓 es el coeficiente de fricción en pavimento húmedo 

y la pendiente longitudinal 𝑖 en decimal. 

La Tabla 6 muestra las distancias de visibilidad de parada en función de la velocidad de diseño y la pendiente. 

Adicionalmente se puede determinar con la Figura 1. Ver Anexo 5. 

Observación: Las distancias de visibilidad de parada en las diferentes velocidades específicas son iguales a las que 

presenta el GEOM 08, excepto las distancias de visibilidad de parada para una velocidad de 130 Km/h, son mayores.  

Distancia de visibilidad 

de adelantamiento 

La distancia de visibilidad de adelantamiento se calcula de la misma forma que en Colombia. 

En la Tabla 7 se encuentran valores mínimos de distancia de visibilidad de adelantamiento para carreteras de dos 

carriles, dos sentidos. Adicionalmente se puede determinar con la Figura 2.  

Ver Anexo 5.  

En la Tabla 8 se encuentras las longitudes máximas sin visibilidad de adelantamiento en sectores conflictivos. Ver 

Anexo 5. 

En la Tabla 9 se presenta el porcentaje de la carretera con visibilidad adecuada para adelantar en tramos superiores a 5 

Km, de acuerdo al tipo de terreno. Ver Anexo 5. 

Efecto de las pendientes 

sobre la distancia de 

adelantamiento 

En pendientes > 6,0% el valor mínimo de distancia de adelantamiento corresponde al de la velocidad de diseño más 10 

Km/h. 

Distancia de visibilidad 

de cruce 

La distancia de visibilidad de cruce se calcula de la misma forma que en Colombia. 

La Tabla 10 presenta las distancias mínimas de visibilidad de cruce requeridas, en calzadas con un ancho de 7.20 m, 

con dispositivo de control en la vía secundaria. Ver Anexo 5. 

Observación: La tabla es similar a la presentada  en el GEOM 08, las distancias de visibilidad de cruce son las misma 

para las velocidades especificas entre 40 y 100 Km/h pero la longitud de los vehículos son diferentes, adicionalmente 

se presentas distancias de cruce para velocidades de 110, 120 y 130 Km/h.  

 

 

 

 



PARAMETROS ITEMS ECUADOR 

DISTANCIA 

DE 

VISIBILIDAD 

Distancia de visibilidad 

de parada 

La distancia de visibilidad de parada para pavimentos húmedos se calcula mediante la siguiente ecuación: 

𝐷𝑝 = 0.278 ∗ 𝑉 ∗ 𝑡 +
𝑉2

254 ∗ (𝑓 ± 𝐺)
 

 

En donde el tiempo de percepción reacción (𝑡) es de 2,5 segundos, 𝑓 es el coeficiente de fricción longitudinal entre la 

llanta y la superficie de rodamiento y 𝐺 es la pendiente longitudinal en decimal.  

La Tabla 11 contiene las distancias de visibilidad de parada y de decisión para diferentes velocidades de diseño según 

la pendiente del terreno. Ver Anexo 5. 

Observación: Las tablas presentadas son similares a las del manual colombiano, pero solo asignan distancias de 

visibilidad de parada para velocidades de diseño entre 30 y 110 Km/h, y los valores de las distancias son diferentes. 

Adicionalmente se encuentra una tabla con distancias de decisión para evitar maniobras. 

Distancia de visibilidad 

de adelantamiento 

La distancia de visibilidad de adelantamiento se calcula de la misma forma que en Colombia. 

En la Tabla 12 se encuentran valores mínimos de distancia de visibilidad de adelantamiento para carreteras rurales de 

dos carriles, dos sentidos. Ver Anexo 5. 

Observación: La tabla presentada es similar a la del manual colombiano, pero solo asignan distancias de visibilidad 

de adelantamiento para velocidades de diseño entre 30 y 110 Km/h, los valores de la velocidad de los vehículos que 

adelantan y que son adelantados son iguales pero los valores para las distancias de adelantamiento son diferentes para 

las velocidades de 30, 40, 70 y 90 Km/h. 

Efecto de las pendientes 

sobre la distancia de 

adelantamiento 

En el manual de diseño geómetra no se especifica este criterio. 

Distancia de visibilidad 

de cruce 
En el manual de diseño geómetra no se especifica este criterio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETROS ITEMS ARGENTINA 

DISTANCIA 

DE 

VISIBILIDAD 

Distancia de visibilidad 

de parada 

La distancia de visibilidad de parada o distancia visual de detención (DVD)  para pavimentos húmedos se calcula 

mediante la siguiente ecuación: 

𝐷𝑉𝐷 =
𝑉

1.44
+

𝑉2

254 ∗ (𝑓𝑙 ± 𝑖)
 

En donde 𝑓𝑙 es el coeficiente de fricción longitudinal húmeda y la pendiente longitudinal 𝑖 en decimal. 

La Tabla 13 presenta los valores recomendados para las distancias visuales mínimas de detención en función de la 

velocidad y la pendiente. Ver Anexo 5. 

Observación: La tabla presentada es similares a la del manual colombiano; presenta distancias de detención para 

velocidades entre 25 y 140 Km/h para pendientes entre 0 y 10 en calzadas de un sentido y entre 0 y -10 en calzadas de 

dos o un sentido. 

Distancia de visibilidad 

de adelantamiento 

La distancia de visibilidad de adelantamiento o distancia visual de adelantamiento (DVA) se determina mediante la 

siguiente suma: 

𝐷𝑉𝐴 = 𝑑1 + 𝑑2 + 𝑑3 

Donde: 

 

𝑑1 =
𝑉1 ∗ 𝑡1

3.6
          𝑉1 = 𝑉𝑀𝑀                    𝑡1 = 4 𝑠𝑒𝑔.                    𝑑3 = 𝑑2 

𝑑2 =
𝑉2∗𝑡2

3.6
             𝑉2 = 𝑉𝑀𝑀 + 15          𝑡2 =

2∗𝑑0∗3.6

𝑉2−𝑉1
                  𝑑0 = 0.2 ∗ 𝑉1 + 8                      

En la Tabla 14 se encuentran valores de distancia de visibilidad de adelantamiento para carreteras de dos carriles, dos 

sentidos en función de la velocidad. Ver Anexo 5. 

Observación: La tabla presentada es similar a la del manual colombiano, se asignan distancias de visibilidad de 

adelantamiento para velocidades de diseño entre 25 y 120 Km/h, los valores de las distancias de adelantamiento son 

diferentes. 

En secciones de caminos indivisos de dos carriles de 3 Km de largo, se proyecta el siguiente porcentaje mínimo de 

longitud con distancia visual de adelantamiento: En zona llana 80%, en zona ondulada 50%, en zona montañosa 30% y 

en zona muy montañosa 20%. 

DISTANCIA 

DE 

VISIBILIDAD 

Efecto de las pendientes 

sobre la distancia de 

adelantamiento 

En el manual de diseño geómetra no se especifica este criterio. 

Distancia de visibilidad 

de cruce 
En el manual de diseño geómetra no se especifica este criterio. 

Distancia visual de 

decisión  

La Tabla 15 muestra los valores recomendados para la distancia visual de decisión en función de la velocidad, y se 

obtuvieron del modelo de AASHTO 1994. Ver Anexo 5. 



PARAMETROS ITEMS CHILE 

DISTANCIA 

DE 

VISIBILIDAD 

Distancia de visibilidad 

de parada 

La distancia de visibilidad de parada sobre una alineación recta de pendiente uniforme se calcula 

mediante la siguiente ecuación: 

𝐷𝑝 =
𝑉 ∗ 𝑡𝑝

3.6
+

𝑉2

254(𝑟 ± 𝑖)
 

En donde el tiempo de percepción reacción (𝑡𝑝) es de 2 segundos,  𝑟 es el coeficiente de roce rodante en pavimento 

húmedo,  𝑖 es el porcentaje de la pendiente longitudinal en decimal. 

La Tabla 16 y la Figura 3 presentan los valores recomendados para las distancias mínimas de visibilidad de parada en 

función de la velocidad de proyecto y la pendiente del terreno.  

Ver Anexo 5. 

Observación: Las tablas son similares a las del manual colombiano, se asignan distancias de visibilidad de parada 

para velocidades de proyecto entre 30 y 130 Km/h y pendientes entre ±0 y ±10, los valores de las distancias de parada 

son diferentes a las presentadas en el GEOM 08. 

Distancia de visibilidad 

de adelantamiento 

La distancia de visibilidad de adelantamiento  se toma de modelos europeos, de países como Alemania, España y Gran 

Bretaña, los cuales arrojan valores que son del orden de 5% a 10% menores a los presentados por AASHTO. 

La Tabla 17 entrega los valores mínimos para considerar como distancia de adelantamiento para carreteras de dos 

carriles dos sentidos. Ver Anexo 5. 

Observación: En la tabla se asignan distancias de visibilidad de adelantamiento para velocidades de proyecto entre 30 

y 100 Km/h, como trabajaron con modelos europeos los valores de las distancias de adelantamiento son diferentes a 

las presentadas en el GEOM 08 debido a que este último se basa en la AASTHO. 

En la Tabla 18 se presenta el porcentaje de la carretera con visibilidad adecuada para adelantar en longitudes 

superiores a 5 Km, de acuerdo a la tipo de terreno. Ver Anexo 5. 

Efecto de las pendientes 

sobre la distancia de 

adelantamiento 

En pendientes > 6% el valor mínimo de distancia de adelantamiento corresponde al de la velocidad de proyecto más 

10 Km/h. 

DISTANCIA 

DE 

VISIBILIDAD 

Distancia de visibilidad 

de cruce 

La distancia de visibilidad de cruce a lo largo de una calzada principal se calcula mediante la siguiente expresión: 

𝑑 = 0,275 ∗ 𝑉 ∗ (𝑡 + 𝑡𝑎) 
En donde el tiempo de percepción reacción (t) es de 2,0 segundos y  𝑡𝑎 es el tiempo requerido para acelerar y recorrer 

una distancia S. 

La Tabla 19 presenta los tiempos (𝑡𝑎) requeridos para cruzar una carretera en función de la distancias S. Ver Anexo 5. 

Cuando la rasante presenta pendiente negativa el vehículo necesita de una distancia mayor para detenerse, por el 

contrario cuando se tiene una pendiente positiva se requiere una distancia menor; el efecto de la inclinación de la 

rasante puede expresarse multiplicando el tiempo 𝑡𝑎 por un factor, según el tipo de vehículo. La Tabla 20 presenta la 

corrección de 𝑡𝑎 por la inclinación de la rasante. Ver Anexo 5. 



 DISEÑO EN PLANTA 

 

PARAMETRO ITEMS COLOMBIA 

ENTRETANGENCIA 

HORIZONTAL  

Entretangencia mínima 

para curvas de distintos 

sentidos 

Cuando se emplean curvas espirales, se pueden prescindir tramos de entretangencias rectos. 

Cuando el alineamiento  se hace con curvas circulares, la longitud de entretangencia debe satisfacer la mayor de las 

condiciones dadas por la longitud de transición, de acuerdo con los valores de pendiente máxima para rampa de 

peralte y por la distancia recorrida en un tiempo de 5 segundos a la menor de las velocidades específicas de las 

curvas adyacentes a la entretangencia en estudio. 

Entretangencia mínima 

para curvas del mismos 

sentido 

En curvas espirales la entretangencia no puede ser menor a la distancia recorrida en un tiempo de 5 segundos a la 

velocidad específica de la entretangencia horizontal. 

En curvas circulares, especialmente en terreno plano, la entretangencia no puede ser menor al espacio recorrido en 

un tiempo no menor a 15 segundos a la velocidad específica de la entretangencia horizontal. 

Entretangencia máxima 

Se deben acondicionar entretangencias suficientemente largas que permitan cumplir con la distancia de visibilidad 

de adelantamiento. 

La longitud máxima de recta no debe ser superior a 15 veces la velocidad específica de la entretangencia horizontal 

expresada en kilómetros por hora. 

Este criterio aplica para curvas de igual sentido como para curvas de diferente sentido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETRO CLASIFICACION ITEMS COLOMBIA 

CURVAS 

HORIZONTALES 
Circulares 

Ecuación de equilibrio 

La ecuación de equilibro está representada por la siguiente expresión: 

𝑅𝑐 =
𝑉𝐶𝐻

2

127 ∗ (𝑒 + 𝑓𝑇)
 

Donde 𝑅𝑐 es el radio de la curva circular, 𝑉𝐶𝐻 es la velocidad específica para la que se diseña la 

curva, 𝑒 peralte de la calzada en la curva y 𝑓𝑇 coeficiente de fricción transversal. 

Fricción transversal 

máxima 

Se adoptan los valores de coeficiente de fricción transversal máxima indicados por los estudios 

de la AASHTO, estos valores se dan en función de la velocidad específica. Ver Tabla 1 en 

Anexo 6. 

Radio de curvatura 

mínimo 

El radio mínimo es el valor límite de curvatura para una velocidad específica de acuerdo con el 

peralte máximo y el coeficiente de fricción transversal. Se calcula de acuerdo al criterio de 

seguridad ante el deslizamiento mediante la aplicación de la ecuación de equilibrio. 

En la Tabla 2 y la Tabla 3 se muestran los valores de radios mininos para diferentes 

velocidades específicas según el peralte máximo y la fricción máxima. Ver Anexo 6. 

Peralte 

El peralte se calcula en función de la velocidad específica de la curva horizontal y el radio de la 

curvatura adoptado. 

Para determinar el valor de este parámetro se ha adoptado el criterio de la AASHTO 

denominado Método 5, incluido en la versión AASHTO – 2004.  

Ver Tabla 4  y Tabla 5 en Anexo 6. 

Longitud de transición 

de peralte 

La longitud total de transición se define mediante la siguiente expresión: 

𝐿𝑡 = 𝐿 + 𝑁 

Cuando hay suficiente entretangencia, la transición de peralte se debe desarrollar en la tangente. 

Cuando no hay suficiente espacio en las tangentes entre curvas, se debe realizar la transición 

una parte en la tangente y el resto dentro de la curva. El peralte en el PC y/o en el PT debe estar 

entre 60% y 80% del peralte total, siempre que por lo menos la tercera parte de la longitud de la 

curva quede con peralte total. 

 

 

 

 

 

 



PARAMETRO CLASIFICACION ITEMS COLOMBIA 

CURVAS 

HORIZONTALES 
Circulares 

Rampa de peralte 

Es la diferencia que existe entre la inclinación del eje longitudinal de la calzada y la inclinación 

del borde de la misma, se determina con la siguiente ecuación: 

𝛥𝑠 = 𝑎 ∗ (
𝑒𝑓 − 𝑒𝑖

𝐿
) 

La Tabla 6 presenta los valores máximos y mínimos de la pendiente longitudinal para la rampa 

de peraltes. La pendiente mínima está determinada para cualquier velocidad de diseño como la 

décima parte de la distancia entre el eje de giro y el borde de la calzada. Ver Anexo 6. 

Los valores de pendiente longitudinal (relativa) son adoptados de la AASHTO 2004 para 

velocidades comprendidas entre 60 y 120 Km/h. Para velocidades entre 20 y 50 Km/h se 

adoptan valores ajustados a las necesidades de las carreteras secundarias y terciarias donde el 

espacio para realizar la transición de peralte es limitado. 

Peralte máximo 
Para carreteras primarias y secundarias el peralte máximo es de 8%. 

Para carreteras terciarias (terreno montañoso y escarpado) el peralte máximo es de 6%. 

Curvas que no 

requieren peralte 

Las curvas horizontales amplias no requieren peralte. En el primer renglón de la Tabla 4 y 

Tabla 5 se indica el límite de la curvatura que necesita un peralte de 1.5%. Ver Anexo 6. 

Es necesario asegurar que las curvas amplias tengan una sección transversal que sea suficiente 

para proveer un buen drenaje. 

Longitud mínima de la 

curva circular 

El parámetro de longitud mínima se da cuando la deflexión entre tangentes es menor o igual a 

6°, en este caso se debe realizar la unión mediante una curva circular simple de tal forma que se 

cumplan con los criterios presentados en la Tabla 7. Ver Anexo 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETRO CLASIFICACION ITEMS COLOMBIA 

CURVAS 

HORIZONTALES 
Espirales 

Longitud de la curva 

espiral 

 

La longitud mínima de la espiral se puede definir mediante el parámetro mínimo de la Clotoide 

(𝐴𝑚𝑖𝑛). 

El valor del parámetro mínimo de diseño, se tomara de acuerdo con la envolvente superior de 

los valores determinados para cada uno de los cuatro criterios establecidos, asignándose a este 

parámetro el de mayor valor. 

El valor máximo del parámetro 𝐴𝑚𝑎𝑥 se toma como:   𝐴𝑚𝑎𝑥 = 1.1 ∗ 𝑅𝑐 

Longitud de transición 

de peralte 

En curvas espirales de transición, para terrenos ondulados, montañoso y escarpado la transición 

de peralte corresponde a la longitud de la espiral 𝐿𝑒 = 𝐿 mas la distancia de aplanamiento (N). 

Para terrenos planos con  uso de espirales cuyo radio y longitud sea alto, la longitud de la 

espiral puede incluir las dos longitudes de la transición total. 

 (𝐿𝑒 = 𝐿 + 𝑁). 

Curvas que no 

requieren espiral de 

transición 

Se puede omitir la espiral de transición solo cuando el radio de la curva horizontal sea superior 

a 1000 metros. 

Longitud mínima de la 

curva circular 

En las curvas espiral-circular-espiral es necesario limitar la longitud de dicho tramo con la 

distancia recorrida a la velocidad específica durante 2 segundos. 

 

 

PARAMETRO ITEMS PERU 

ENTRETANGENCIA 

HORIZONTAL  
Tramos en tangente 

Las longitudes mínimas admisibles y máximas deseables de los tramos en tangente, en función de la velocidad de 

diseño se muestran en la Tabla 8. Ver Anexo 6. 

Las longitudes presentadas en la Tabla 8 se calcularon con las siguientes expresiones: 

𝐿𝑚𝑖𝑛.𝑠 = 1.39 ∗ 𝑉 

𝐿𝑚𝑖𝑛.𝑜 = 2.78 ∗ 𝑉 

𝐿𝑚𝑎𝑥 = 16.70 ∗ 𝑉 

Donde: 𝐿𝑚𝑖𝑛.𝑠 es la longitud mínima para el alineamiento recto entre alineamientos con radios de curvatura de 

sentido contrario, 𝐿𝑚𝑖𝑛.𝑜 es la longitud mínima para los alineamientos rectos entre alineamientos con radios de 

curvatura del mismo sentido y 𝐿𝑚𝑎𝑥 es la longitud máxima deseable. 

 

 



PARAMETRO CLASIFICACION ITEMS PERU 

CURVAS 

HORIZONTALES 
Circulares 

Ecuación de equilibrio 
La ecuación de equilibrio es igual a la presentada en el manual colombiano, con la excepción 

de que la ecuación está en función de la velocidad de diseño y no de la velocidad específica. 

Fricción transversal 

máxima 

Los valores adoptados para el coeficiente de fricción transversal máxima se encuentran en la 

Tabla 9, estos valores se dan en función de la velocidad de diseño. Ver Anexo 6. 

Observación: Los valores del coeficiente son diferentes a los presentados en Colombia; son 

menores. 

Radio de curvatura 

mínimo 

El radio mínimo es el menor valor de curvatura que puede recorrerse con la velocidad diseño 

y la tasa máxima de peralte, en condiciones aceptables de seguridad y comodidad.  

Observación: Se calcula de la misma forma que en  Colombia, con la excepción de que en 

Perú se determina en función de la velocidad de diseño para autopistas y carreteras de 

primera y segunda clase, para carreteras de tercera clase se calcula en función de la 

velocidad especifica. 

En la Tabla 10 se encuentran los valores de radios mininos para autopistas y carreteras de 

primera y segunda clase, para diferentes velocidades de diseñó según el peralte máximo y la 

fricción máxima. Para carreteras de tercera clase los radios mínimos se encentra en la Tabla 

11. 

Ver Anexo 6. 

Observación: La Tabla presenta radios mínimos para áreas rurales con peligro de hielo 

utilizando un peralte máximo del 6%, para áreas rurales de terreno plano u ondulado con 

peralte máximo de 8% y para áreas rurales de terreno accidentado o escarpado con peralte 

máximo de 12%; en velocidades entre 30 y 130 Km/h en todos los casos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETRO CLASIFICACION ITEMS PERU 

CURVAS 

HORIZONTALES 
Circulares 

Peralte 

El peralte se calcula en función de la velocidad específica  de diseño y el radio de la 

curvatura adoptado. 

La Figura 1, Figura 2 y Figura 3, permiten obtener el peralte y el radio, para una curva que 

se desea proyectar, con una velocidad especifica de diseño y de acuerdo al tipo de terreno. 

Ver Anexo 6. 

Observación: El peralte en las autopistas y carreteras de primera y segunda clase se da en 

función de la velocidad de diseño y el tipo de terreno (con hielo, plano o montañoso)  y se 

determina de forma diferente al de las vías de tercera clase, ya que en este último se calcula 

en función de velocidad especifica.  

En Colombia el peralte para todas las vías rurales  se calcula en función de la velocidad 

específica y el radio de curvatura. 

Longitud de 

transición de peralte 

La longitud total de transición se determina de la misma forma que presenta el manual 

colombiano. En carreteras de tercera clase, se tomaran los valores que se muestran en la 

Tabla 12. Ver Anexo 6. 

En el caso de que la longitud de la curva circular sea menor a 30 metros, los tramos de 

transición del peralte, se desplazaran de forma que exista un tramo de 30 metros con 

pendiente trasversal constante e igual al peralte correspondiente al radio de curvatura de la 

curva circular. 

Rampa de peralte 

Es la diferencia que existe entre la inclinación del eje longitudinal de la calzada y la 

inclinación del borde de la misma, se determina con la siguiente ecuación: 

𝑖𝑝𝑚𝑎𝑥 = 1.8 − 0.01 ∗ 𝑉 

Donde 𝑉 es la velocidad de diseño. 

Peralte máximo 

Para áreas rurales con peligro de hielo el peralte máximo es de 6%. 

Para áreas rurales con terreno plano u ondulado el peralte máximo es de 8%. 

Para áreas rurales con terreno accidentado o escarpado el peralte máximo es 12% 

Curvas que no 

requieren peralte 

Las curvas horizontales deben ser peraltadas; con excepción de los valores establecidos en la 

Tabla 13 del Anexo 6. El valor de los radios a partir de los cuales no es necesario peralte, 

están en función de la velocidad. 

Longitud mínima de 

la curva circular 
EL manual de diseño geométrico de Perú no analiza este parámetro. 

 

 

 



PARAMETRO CLASIFICACION ITEMS PERU 

CURVAS 

HORIZONTALES 
Espirales 

Longitud de la curva 

espiral 

 

La longitud mínima de la espiral se puede definir mediante el parámetro mínimo de la 

Clotoide (𝐴𝑚𝑖𝑛). 

El valor del parámetro mínimo de diseño (𝐴min ), se determina de acuerdo a 4 criterios 

establecidos, asignándose a este parámetro el de mayor valor. 

 Observación: Los valores adoptados para la variación uniforme de la aceleración (𝐽𝑚𝑎𝑥) 

son los mismos que se presentan en GEOM 08, pero se deben utilizar unos valores menores 

de 𝐽, especificados en la Tabla 14. Ver Anexo 6. 

Observación: Para determinar el valor del parámetro mínimo se tienen 4 criterios como en 

Colombia pero la fórmula para cada uno de ellos es diferente, a excepción del criterio 1. 

Para carreteras de tercera clase, la longitud de la espiral mínima y máxima se determinan, en 

función de la velocidad específica y el radio de la curvatura circular horizontal, con las 

siguientes ecuaciones: 

𝐿𝑚𝑖𝑛 = 0.0178 ∗
𝑉3

𝑅
                    𝐿𝑚𝑎𝑥 = (24 ∗ 𝑅)0.5 

La longitud máxima de la curva de transición, no debe ser superior a 1.5 veces su longitud 

mínima.  

Longitud de 

transición de peralte 

En curvas espirales de transición, la longitud máxima de transición de peralte en carreteras 

de calzada separadas es de 40 metros. 

En curvas espirales de transición, la longitud máxima de transición de peralte en carreteras 

de calzada única es de 20 metros. 

Curvas que no 

requieren espiral de 

transición 

Los radios circulares limite calculados, aceptando un 𝐽𝑚𝑎𝑥 de 0,4 m/𝑠3 y considerando que al 

punto inicial de la curva circular se habrá desarrollado solo un 70% de peralte necesario, se 

muestran en la Tabla 15 y Tabla 16, estos son los radios circulares limites que permiten 

prescindir de la curva de transición.  

Ver anexo 6. 

Longitud mínima de 

la curva circular 

No tienen longitud mínima de curva circular, sino aplican el mismo criterio de los 30 metros 

con peralte total mencionados anteriormente. 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETRO ITEMS ECUADOR 

ENTRETANGENCIA 

HORIZONTAL  

Entretangencia mínima 

para curvas de distintos 

sentidos 

Cuando se emplean curvas espirales, se pueden prescindir tramos de entretangencias rectos. 

Cuando el alineamiento  se hace con curvas circulares, la longitud de entretangencia debe satisfacer la mayor de las 

condiciones dadas por la longitud de transición, de acuerdo con los valores de pendiente máxima para rampa de 

peralte y por la distancia recorrida en un tiempo de 5 segundos a la menor de las velocidades específicas de las 

curvas adyacentes a la entretangencia en estudio. 

Entretangencia mínima 

para curvas del mismos 

sentido 

En curvas espirales la entretangencia no puede ser menor a la distancia recorrida en un tiempo de 5 segundos a la 

velocidad específica de la entretangencia horizontal. 

En curvas circulares, especialmente en terreno plano, la entretangencia no puede ser menor al espacio recorrido en 

un tiempo no menor a 15 segundos a la velocidad específica de la entretangencia horizontal. 

Entretangencia máxima 

Se deben acondicionar entretangencias suficientemente largas que permitan cumplir con la distancia de visibilidad 

de adelantamiento. 

La longitud máxima de recta no debe ser superior a 15 veces la velocidad específica de la entretangencia horizontal 

expresada en kilómetros por hora. 

Este criterio aplica para curvas de igual sentido como para curvas de diferente sentido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETRO CLASIFICACION ITEMS ECUADOR 

CURVAS 

HORIZONTALES 
Circulares 

Ecuación de equilibrio 
La ecuación de equilibrio es igual a la presentada en el manual colombiano, con la excepción 

de que la ecuación está en función de la velocidad de diseño y no de la velocidad específica. 

Fricción transversal 

máxima 

Los valores adoptados para el coeficiente de fricción transversal máxima se encuentran en la 

Tabla 9, estos valores se dan en función de la velocidad de diseño. Ver Anexo 6. 

Observación: Los valores del coeficiente son diferentes a los presentados en Colombia; son 

menores. 

Radio de curvatura 

mínimo 

El radio mínimo es el valor límite de curvatura para una velocidad de diseño dada, que se 

relaciona con el peralte máximo y la fricción lateral escogida para el diseño.  

Observación: Se calcula de la misma forma que en  Colombia, con la excepción de que en 

Ecuador se determina en función de la velocidad de diseño.  

En la Tabla 17 se muestran los valores de radios mininos para diferentes velocidades de diseño 

según el peralte máximo y la fricción máxima.  

Ver Anexo 6. 

Peralte 

El peralte se calcula en función de la velocidad diseño y el radio de la curvatura adoptado. 

Para determinar el valor de este parámetro se han adoptado las tablas de la  AASHTO – 1994. 

Ver Tabla 18  y Tabla 19 en Anexo 6. 

Observación: Adicionalmente en las tablas se encuentran la longitud mínima de transición de 

peralte para carreteras de 2 y 4 carriles. 

Longitud de transición 

de peralte 

La longitud total de transición se define mediante la siguiente expresión: 

𝐿𝑡 = 𝐿 + 𝑁 

Cuando hay suficiente entretangencia, la transición de peralte se debe desarrollar en la tangente. 

Cuando no hay suficiente espacio en las tangentes entre curvas, se debe realizar la transición 

una parte en la tangente y el resto dentro de la curva. El peralte en el PC y/o en el PT debe estar 

entre 60% y 80% del peralte total, siempre que por lo menos la tercera parte de la longitud de la 

curva quede con peralte total. 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETRO CLASIFICACION ITEMS ECUADOR 

CURVAS 

HORIZONTALES 

 

Circulares 

Rampa de peralte o 

pendiente relativa 

 

 

 

Peralte máximo 
Para área rural montañosa el peralte máximo es de 10%. 

Para área rural plana el peralte máximo es de 8%. 

Curvas que no 

requieren peralte 

 

 

Longitud mínima de 

la curva circular 

 

Espirales 

Longitud de la curva 

espiral 

 

La longitud mínima de la espiral se calcula mediante la ecuación desarrollada por Shortt en 

1909. 

𝐿𝑒 = 0.0702 ∗ (
𝑉3

𝑅 ∗ 𝐶
) 

Donde 𝐶 es la tasa de incremento de la aceleración centrípeta. 

Longitud de 

transición de peralte 

En curvas espirales de transición, para terrenos ondulados, montañoso y escarpado la 

transición de peralte corresponde a la longitud de la espiral 𝐿𝑒 = 𝐿 mas la distancia de 

aplanamiento (N). 

Curvas que no 

requieren espiral de 

transición 

 

Longitud mínima de 

la curva circular 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETRO ITEMS ARGENTINA 

ENTRETANGENCIA 

HORIZONTAL  

Entretangencia mínima 

para curvas de distintos 

sentidos o del mismos 

sentido 

Entre curvas circulares próximas, sucesivas y del mismo sentido conviene dejar un tramo recto de longitud 

mínima calculado con la formula empírica 

𝐿 ≥ 5 ∗ 𝑉 

Para eliminar la insegura apariencia de espalda-quebrada y disipar la expectativa del conductor de prever curvas 

alternadamente a izquierda y derecha, y, si es posible, proveer la distancia de visibilidad de adelantamiento. 

Entretangencia máxima 

La longitud máxima de recta no debe ser superior a 20 veces la velocidad, expresada en kilómetros por hora. 

𝐿𝑟𝑚𝑎𝑥 = 20 ∗ 𝑉 

En los caminos de dos carriles y dos sentidos la conveniencia de proveer distancia visual de adelantamiento 

justifica utilizar rectas mas largas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETRO CLASIFICACION ITEMS ARGENTINA 

CURVAS 

HORIZONTALES 
Circulares 

Ecuación de equilibrio 
La ecuación de equilibrio es igual a la presentada en el manual colombiano, con la excepción 

de que la ecuación está en función de la velocidad de diseño y no de la velocidad específica. 

Fricción transversal 

máxima 

El coeficiente de fricción transversal máximo húmedo,𝑓𝑡𝑚𝑎𝑥, es el desarrollado en 

condiciones de inminente deslizamiento lateral del vehículo, con un razonable margen de 

seguridad. La expresión de 𝑓𝑡𝑚𝑎𝑥 en función de V es:   

𝑉 ≤ 80 ;      𝑓𝑡𝑚𝑎𝑥 = 0,188 − 
3 ∗ 𝑉

5000
 

𝑉 ≥ 80 ;      𝑓𝑡𝑚𝑎𝑥 = 0,24 − 
𝑉

800
 

En la Tabla 20 se encuentra el coeficiente de fricción transversal máxima en función de la 

velocidad. Ver Anexo 6. 

Observación: Los valores del coeficiente son diferentes a los presentados en Colombia e 

iguales a los presentados en Perú y Ecuador. 

Radio de curvatura 

mínimo 

El radio mínimo absoluto es el valor límite de curvatura para una velocidad de diseño dada, 

que se relaciona con el peralte máximo y la fricción lateral escogida para el diseño.  

Observación: Se calcula de la misma forma que en  Colombia, con la excepción de que en 

Argentina se determina en función de la velocidad de diseño, además calculan unos radios 

mínimos deseables en función de la velocidad media de marcha en flujo libre y cuyo 

coeficiente de fricción es nulo. 

En la Tabla 21 se muestran los valores de radios mininos deseables y absolutos para 

diferentes velocidades de diseño según el peralte máximo. Ver Anexo 6. 

Peralte 

En la Tabla 22A, 22B, 23A, 23B, 24A y 24B se muestran los peraltes en función del radio y 

de la velocidad de diseño, en la tablas también se encuentra la longitud mínima de transición 

y el sobreancho para 2 carriles. Ver Anexo 6. 

Longitud de 

transición de peralte 

La longitud total de transición de peralte se desarrollar de la siguiente forma: 2/3 del 

desarrollo del peralte en la tangente y en 1/3 del desarrollo del peralte en la curva circular. 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETRO CLASIFICACION ITEMS ARGENTINA 

 Circulares 

Rampa de peralte o 

pendiente relativa 

La pendiente relativa del borde respecto del eje de rotación se da en función de la velocidad de 

diseño y se determina con la siguiente expresión: 

𝑖𝑏(%) = 0.85 − (
𝑉

253
) 

La experiencia indica que las pendientes relativas máximas de 0.8 y 0.35% proveen desarrollos 

de peralte con buenas apariencias de borde para velocidades entre 20 y 130 Km/h. 

Peralte máximo 

En zonas rurales montañosas, con heladas o nevadas poco frecuentes el peralte máximo es de 

10%. 

En zonas rurales llanas, con heladas o nevadas poco frecuentes el peralte máximo es de 8%. 

En zonas próximas a las urbanas, con vehículos que operan a bajas velocidades, o en zonas 

rurales, llanas o montañosas, sujetas a heladas o nevadas frecuentes el peralte máximo es de 

6%. 

Curvas que no 

requieren peralte 

 

 

Longitud mínima de la 

curva circular 

 Para la deflexión entre tangentes menores a 6°, se calculan radios de modo tal que se tarde 

unos 10 a 20 segundos para recorrer la curva horizontal a la velocidad de diseño. 

 Caminos de importancia media 

𝑅 >
3 ∗ 𝑉

∆
 

 Caminos de importancia superior  

𝑅 >
6 ∗ 𝑉

∆
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETRO CLASIFICACION ITEMS ARGENTINA 

CURVAS 

HORIZONTALES 
Espirales 

Longitud de la curva 

espiral 

 

La longitud mínimo de diseño, se tomara de acuerdo al mayor valor que resulte del cálculo de 

los tres criterios establecidos (criterio de comodidad, de apariencia general y de apariencia de 

borde). 

Observación: El criterio de comodidad y el criterio de apariencia de borde  se calcula de la 

misma forma que el criterio de aceleración centrifuga y el criterio de transición de peralte 

expuestos en el manual colombiano.  

La longitud máxima de la espiral  se toma como:   𝐿𝑚𝑎𝑥 = 1.25 ∗ 𝐿𝑒𝑚𝑖𝑛 

Longitud de transición 

de peralte 

En curvas espirales de transición, la transición de peralte corresponde a la longitud de la espiral 

𝐿𝑒 = 𝐿. 

Curvas que no 

requieren espiral de 

transición 

 

Longitud mínima de la 

curva circular 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETRO ITEMS CHILE 

ENTRETANGENCIA 

HORIZONTAL  

Entretangencia mínima 

para curvas de distintos 

sentidos 

En nuevos trazados deberá existir coincidencia entre el término de la clotoide de la primera curva y el inicio de la 

clotoide de la segunda curva. 

En las recuperaciones o cambios de estándar, si lo expuesto en el criterio anterior no es posible, se podrá aceptar 

tramos rectos intermedios de una longitud no mayor que: 

𝐿𝑟𝑚𝑎𝑥 = 0.08 ∗ (𝐴1 + 𝐴2) 

Donde A1 y A2 son los parámetros de las clotoides respectivas. 

Tramos rectos intermedios de mayor longitud, deberán alcanzar o superar los mínimos que se presentan en la Tabla 

25 del Anexo 6 , están dados por:  

𝐿𝑟𝑚𝑖𝑛 = 1.4 ∗ 𝑉𝑝 

Entretangencia mínima 

para curvas del mismos 

sentido 

Por condiciones de guiado óptico es necesario evitar las rectas excesivamente cortas entre curvas en el mismo 

sentido, en especial en terreno llano y ondulado suave con velocidad de proyecto media y alta. 

En la Tabla 26 se encuentran los valores deseables y mínimos según el tipo de terreno y la velocidad de proyecto. 

Ver Anexo 6. 

Para longitudes de la recta intermedia menores o iguales que los mínimos deseables, se mantendrá en la recta un 

peralte mínimo igual al bombeo que le corresponde a la carretera (2%, 2.5% o 3%). 

Entretangencia máxima 

La longitud máxima de recta no debe ser superior a 20 veces la velocidad de proyecto de la carretera, expresada en 

kilómetros por hora. 

Se deben acondicionar entretangencias suficientemente largas que permitan cumplir con la distancia de visibilidad 

de adelantamiento, sin embargo, las rectas de longitud comprendida entre 8 veces y 10 veces la velocidad de 

proyecto, enlazadas por curvas cuya velocidad especifica sea mayor o igual que la de velocidad de operación, cubre 

adecuadamente esta necesidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETRO CLASIFICACION ITEMS CHILE 

CURVAS 

HORIZONTALES 
Circulares 

Ecuación de equilibrio 
La ecuación de equilibrio es igual a la presentada en el manual colombiano, con la excepción 

de que la ecuación está en función de la velocidad de proyecto y no de la velocidad específica. 

Fricción transversal 

máxima 

El coeficiente de fricción transversal máxima en función de la velocidad de proyecto, se 

determina con las siguientes expresiones:  

𝑉𝑝 𝑑𝑒 30 𝑎 80 𝐾𝑚/ℎ ;      𝑡𝑚𝑎𝑥 = 0,265 − 
𝑉

602.4
 

𝑉𝑝 𝑑𝑒 80 𝑎 120 𝐾𝑚/ℎ ;      𝑡𝑚𝑎𝑥 = 0,193 −  
𝑉

1134
 

En la Tabla 27 se encuentra los valores de fricción transversal, determinados con las 

ecuaciones anteriores. Ver Anexo 6. 

Observación: Los valores del coeficiente son menores a los presentados en el manual 

colombiano. 

Radio de curvatura 

mínimo 

El radio mínimo para cada velocidad de proyecto, se determina en función del peralte máximo 

y el coeficiente de fricción transversal. Se calcula de acuerdo al criterio de seguridad ante el 

deslizamiento mediante la aplicación de la ecuación de equilibrio. 

En la Tabla 27 se muestran los valores de radios mininos para diferentes velocidades 

específicas según el peralte máximo y la fricción máxima.  

Ver Anexo 6. 

Al final de tramos rectos de más de 400 metros de largo, el menor radio autorizado será aquel 

cuya velocidad especifica sea igual o mayor que la velocidad de operación. 

Peralte 

En la Tabla 28 se encuentra el valor de los peraltes a utilizar en carreteras y caminos, los que 

están dados exclusivamente en función del radio seleccionado. 

Ver Anexo 6. 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETRO CLASIFICACION ITEMS CHILE 

CURVAS 

HORIZONTALES 
Circulares 

Peralte 

Línea de máxima pendiente: En las curvas horizontales la combinación del peralte con la 

pendiente longitudinal da origen a una línea de máxima pendiente, equivalente a: 

𝑞% =
(𝑖% + 𝑝%)

√2
 

En Caminos el valor de q no debe sobrepasar el 11% y en Carreteras el 10%. 

Longitud de transición 

de peralte 

La longitud de transición de peralte se determina de la misma forma que en Colombia. 

La longitud de transición de peralte se desarrolla una parte del peralte en la recta y otra en la 

curva. La proporción del peralte a desarrollar en recta, se presenta en la Tabla 29. Ver Anexo 

6. 

Rampa de peralte o 

pendiente relativa 

La pendiente relativa del borde de la calzada, respecto de la pendiente longitudinal del eje de la 

vía, cuyos valores normales y máximos se dan en la Tabla 30. Ver Anexo 6. 

Peralte máximo 
Para carreteras, autopistas, autorrutas, primarios el peralte máximo es de 8%. 

Para caminos colectores, locales, desarrollo el peralte máximo es de 7%. 

Curvas que no 

requieren peralte 

 

 

Longitud mínima de la 

curva circular 

El parámetro de longitud mínima se da cuando la deflexión entre tangentes es menor o igual a 

6°, en este caso se debe realizar la unión mediante una curva circular simple, en la Tabla 31 se 

encuentran las longitudes mínimas en función de la velocidad de proyecto. Ver Anexo 6 

Observación: En Chile se puede asignar cualquier radio  que cumpla con las longitudes 

mínimas presentadas en la tabla, en Colombia para cada deflexión se tiene un radio 

determinado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETRO CLASIFICACION ITEMS CHILE 

CURVAS 

HORIZONTALES 
Espirales 

Aspectos generales 
Se emplearan curvas espirales o de transición en todo proyecto cuya velocidad de proyecto sea 

mayor o igual que 40 Km/h. 

Longitud de la curva 

espiral 

 

La longitud mínima de la espiral se puede definir mediante el parámetro mínimo de la Clotoide 

(𝐴𝑚𝑖𝑛).  

El valor del parámetro mínimo de diseño, se tomara de acuerdo a cuatro criterios establecidos, 

asignándose a este parámetro el de mayor valor. 

Observación: Los valores adoptados para la variación uniforme de la aceleración (𝐽𝑚𝑎𝑥) son 

diferentes a los presentados en GEOM 08, estos valores se encuentran en la Tabla 32. 

Adicionalmente en la Tabla 33 se encuentran los valores para 𝐽𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎𝑙.Ver Anexo 6. 

Observación: Para determinar el valor del parámetro mínimo se tienen 4 criterios como en 

Colombia, pero la fórmula para calcular el criterio 3 es diferente a expuesta en el manual 

colombiano. 

La longitud máxima de la curva espiral 𝐿𝑚𝑎𝑥 se toma como: 

𝐿𝑚𝑎𝑥 = 1.5 ∗ 𝐿𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎𝑙 

Donde 𝐿𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎𝑙 es esta determinada en función de un Jnormal. 

La longitud máxima de la curva espiral es especialmente válida para clotoides que enlazan 

radios superiores a 200 metros. 

Longitud de transición 

de peralte 

En curvas espirales de transición, la transición de peralte corresponde a la longitud de la espiral 

𝐿𝑒 = 𝐿.  

Observación: Se determina de la misma forma que en Colombia. 

Curvas que no 

requieren espiral de 

transición 

En caminos con velocidades de proyecto menores o iguales a 80 Km/h solo se podrá prescindir 

de las espirales de transición para radios mayores o iguales a 1500 metros. 

En carreteras con velocidades de proyecto mayores a 80 Km/h solo se podrá prescindir de los 

arcos de enlace para radios mayores o iguales a 3000 metros. 

Longitud mínima de la 

curva circular 
 

 

 

 

 

 

 



 DISEÑO EN PERFIL 

PARAMETROS ITEMS COLOMBIA 

TANGENTE 

VERTICAL 

 

Pendiente mínima 
La pendiente mínima que garantiza el adecuado funcionamiento de las cunetas debe ser de 0,5% como pendiente mínima 

deseable y 0.3% para diseño en terreno plano o sitios donde no es posible el diseño con la pendiente mínima deseable. 

Pendiente máxima   

Para vías primarias las pendientes máximas se establecen considerando velocidades altas, entre 60 y 130 Km/h. 

En vías terciarias las pendientes máximas se ajustan a velocidades entre 20 y 60 Km/h. 

En la Tabla 1 se presentan los valores correspondientes a la pendiente media máxima del corredor de ruta en función de 

la velocidad de diseño del tramo homogéneo. Ver Anexo 7. 

En la Tabla 2 se presentan los valores de la pendiente máxima permitida que depende de la categoría de la carretera y la 

velocidad especifica de la tangente vertical. Ver Anexo 7. 

Longitud mínima 

La longitud mínima de las tangentes verticales con velocidad especifica menor o igual a 40 Km/h será equivalente a la 

distancia recorrida en 7 segundos a dicha velocidad, medida como proyección horizontal, de PIV a PIV. 

La longitud mínima de las tangentes verticales con velocidad específica mayor a 40 Km/h no podrá tener una longitud 

menor a la distancia recorrida en 10 segundos a dicha velocidad. 

En la Tabla 3 se presentan los valores para diferentes velocidades específicas de la tangente vertical. Ver Anexo 7. 

Longitud máxima o  

Longitud critica  

Se considera que la longitud crítica de la tangente vertical es aquella en la que el vehículo pesado seleccionado para el 

diseño sufre una reducción en su velocidad de 25 Km/h con respecto a su velocidad media de operación en tramos a 

nivel de la carretera que se diseña. 

El parque de vehículos de carga que circula por las carreteras colombianas se pueden asimilar en las relaciones 

peso/potencia: Camiones de chasis rígido de 150 kg/HP y camiones articulados de 180 kg/HP 

La pendiente recomendable para que el vehículo pesado alcance a recuperar la velocidad inicial que tenía antes de entrar 

a la tangente de longitud critica, es de 1% en una longitud igual o mayor a la longitud critica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETROS ITEMS COLOMBIA 

CURVAS 

VERTICALES 

Tipos de curvas 

verticales 

Las curvas verticales se pueden clasificar por su pendiente como cóncavas o convexas y de acuerdo con la proporción 

entre sus longitudes que las forman como simétricas y asimétricas. 

Determinación de la 

longitud de la curva  

La longitud de la curva vertical se determina de acuerdo al criterio de seguridad, de operación y de drenaje, estos criterios 

son aplicables para las curvas simétricas y asimétricas. 

Criterio de seguridad 

Curva convexa 

La longitud mínima de la curva convexa se puede determinar cuando la distancia de parada (Dp) es 

menor a la longitud de la curva (L), por medio de la siguiente ecuación:  Dp < L 

𝐿𝑚𝑖𝑛 =
𝐴 ∗ (𝐷𝑝)2

200 ∗ (√ℎ1 + √ℎ2)2
 

La longitud mínima de la curva convexa se puede determinar cuando la distancia de parada (Dp) es 

mayor a la longitud de la curva (L), por medio de la siguiente ecuación:  Dp > L 

𝐿𝑚𝑖𝑛 = 2 ∗ 𝐷𝑝 −
200 ∗ (√ℎ1 + √ℎ2)2

𝐴
 

Para determinar la longitud mínima se utiliza ℎ1 como la altura del ojo del conductor igual a 1.08 

metros, ℎ2 como la altura del obstáculo igual a 0.60 metros y 𝐴 como la diferencia algebraica de 

pendientes. 

Curva cóncava 

La longitud mínima de la curva cóncava se puede determinar cuando el conductor y el obstáculo están 

dentro de la curva, la distancia de visibilidad es menor que la longitud de la curva,  Dp < L 

𝐿𝑚𝑖𝑛 =
𝐴 ∗ (𝐷𝑝)2

200 ∗ (𝐻 + 𝐷𝑝 ∗ tan ∝)
 

La longitud mínima de la curva cóncava se puede determinar cuando el conductor y el objeto están 

fuera de la curva, la distancia de visibilidad es mayor que la longitud de la curva,  Dp > L 

𝐿𝑚𝑖𝑛 = 2 ∗ 𝐷𝑝 −
200 ∗ (𝐻 + 𝐷𝑝 ∗ tan ∝)

𝐴
 

Para determinar la longitud mínima se utiliza 𝐻 como la altura de los faros delanteros del vehículo, 

igual a 0.60 metros, ∝ como el ángulo de divergencia de los rayos de luz de los faros delanteros, igual 

a 1° y 𝐴 como la diferencia algebraica de pendientes. 

 

 

 



PARAMETROS ITEMS COLOMBIA 

CURVAS 

VERTICALES 

Criterio de operación 

Curva convexa 
La longitud mínima de la curva vertical cóncavo o convexa para cumplir con este criterio está en 

función de la velocidad específica y es dada por la siguiente expresión: 

𝐿𝑚𝑖𝑛 = 0.6 ∗ 𝑉𝑐𝑣 

Donde 𝑉𝑐𝑣 es la velocidad especifica de la curva vertical. 
Curva cóncava 

Criterio de drenaje 

Curva convexa 
Para garantizar el drenaje adecuado en la cresta o en el punto más bajo de la curva se debe diseñar la 

curva con un valor de K menor o igual a 50, siempre y cuando las pendientes sean de diferente signo. 
Curva cóncava 

Coeficiente angular 

Es la relación de la distancia horizontal necesaria para tener un cambio de pendiente de 1% a lo largo de la curva.  

𝐾𝑚𝑖𝑛 =
𝐿

𝐴
 

Los valores de 𝐾𝑚𝑖𝑛  para curvas cóncavas y convexas se presentan en la Tabla 4 del Anexo 7 para diferentes 

velocidades específicas de las curvas verticales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETROS ITEMS PERU 

TANGENTE 

VERTICAL 

 

Pendiente mínima 

La pendiente mínima que garantiza el adecuado funcionamiento de las cunetas debe ser de 0,5% como pendiente mínima 

deseable.  

Si la calzada posee un bombeo de 2% y no existen  bermas y/o cunetas, se podrá adoptar excepcionalmente sectores con 

pendientes de hasta 0.2% 

Si el bombeo es de 2.5% excepcionalmente podrá adoptarse pendientes iguales a cero. 

Si existen bermas, la pendiente mínima deseable será de 0.5% y la mínima excepcional de 0.35%. 

En zonas de transición de peralte, en que la pendiente transversal sea nula, la pendiente mínima deberá ser de 0.5% 

Pendiente máxima   

En la Tabla 5 se encuentran los valores a considerar para las pendientes máximas, en función de las características de la 

carretera (orografía, clasificación) y de la velocidad de diseño. Ver Anexo 7. 

Observación: En la tabla se encuentran pendientes entre 3.5 y 10%, en el manual Colombiano las pendientes se 

encuentran en un rango entre 4 y 14% y se sacan en función de la velocidad especifica de la tangente vertical. 

En zonas de altitud superior a los 3000 msnm, los valores máximos presentados en la Tabla 5 del Anexo 7, se reducen 

en 1% para terrenos accidentados o escarpados. 

En autopistas, las pendientes de bajada podrán superar hasta en 2% los máximos establecidos en la Tabla 5 del Anexo 7. 

Longitud mínima EL manual de diseño geométrico de Perú no analiza este parámetro. 

Longitud máxima o  

Longitud critica  

Se considera que la longitud crítica de la tangente vertical es aquella en la que el vehículo pesado seleccionado para el 

diseño sufre una reducción en su velocidad de 25 Km/h con respecto a su velocidad media de operación en tramos a 

nivel de la carretera que se diseña. 

El parque de vehículos de carga que circula por las carreteras de Perú se pueden asimilar en las relaciones peso/potencia: 

Camiones pesados del tipo 150 kg/HP a 180 kg/HP, que representan al parque de camiones con remolque o 

semirremolque. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETROS ITEMS PERU 

CURVAS 

VERTICALES 

Tipos de curvas 

verticales 

Las curvas verticales se pueden clasificar por su pendiente como cóncavas o convexas y de acuerdo con la proporción 

entre sus longitudes que las forman como simétricas y asimétricas. 

Determinación de la 

longitud de la curva  

La longitud de la curva vertical se determina de acuerdo al criterio de comodidad, seguridad, de operación y de 

drenaje, estos criterios son aplicables para las curvas simétricas y asimétricas. 

Criterio de seguridad 

Curva convexa 

Se calcula de misma forma que en Colombia, cuando la distancia de parada (Dp) es menor o mayor 

a la longitud de la curva (L). 

Observación: Para determinar la longitud mínima se utiliza ℎ1 como la altura del ojo del conductor 

igual a 1.07 metros, ℎ2 como la altura del obstáculo igual a 0.15 metros y 𝐴 como la diferencia 

algebraica de pendientes. 

La longitud se puede determinar cuando la distancia de adelantamiento o paso (Da) es menor a la 

longitud de la curva (L), por medio de la siguiente ecuación:  Da < L 

𝐿 =
𝐴 ∗ (𝐷𝑎)2

946
 

La longitud se puede determinar cuando la distancia de adelantamiento o paso (Da) es mayor a la 

longitud de la curva (L), por medio de la siguiente ecuación:  Da > L 

𝐿 = 2 ∗ 𝐷𝑎 −
946

𝐴
 

Para resolver las anteriores ecuaciones, se utilizan los valores de longitud de curva vertical  de la 

Figura 1 del Anexo 7, asimismo se utiliza como ℎ1 = 1.07m y ℎ2 =1.30m. 

Curva cóncava 

La longitud mínima de la curva cóncava se puede determinar cuando el conductor y el obstáculo 

están dentro de la curva, la distancia de visibilidad es menor que la longitud de la curva, y cuando el 

conductor y el objeto están fuera de la curva, la distancia de visibilidad es mayor que la longitud de 

la curva, se calcula de la misma forma que en Colombia en los dos casos. 

Considerando que los efectos gravitacionales y de fuerzas centrifugas afectan en mayor proporción 

a las curvas cóncavas, se aplica la siguiente formula: 

𝐿 =
𝐴 ∗ (𝑉)2

395
 

Donde 𝑉 es la velocidad de proyecto, 𝐿 es la longitud de la curva vertical y 𝐴 es la diferencia de 

pendientes. 

 

 



PARAMETROS ITEMS PERU 

CURVAS 

VERTICALES 

Criterio de operación 

Curva convexa Se aplica al diseño de curvas verticales con visibilidad completa, para evitar al usuario la 

impresión de un cambio súbito de pendiente. 

Observación: No se especifica ningún método a seguir para cumplir con este criterio. Curva cóncava 

Criterio de drenaje 

Curva convexa Se aplica al diseño de curvas verticales cóncavas o convexas en zonas de corte, lo cual conlleva a 

modificar las pendientes longitudinales de las cunetas. 

Observación: No se especifica ningún método a seguir para cumplir con este criterio. Curva cóncava 

Coeficiente angular 

Curva convexa 
Los valores del Índice K para determinar la longitud de las curvas verticales convexas para 

carreteras de tercera clase se encuentran en la Tabla 6. Ver Anexo 7. 

Curva cóncava 
Los valores del Índice K para determinar la longitud de las curvas verticales cóncava para carreteras 

de tercera clase se encuentran en la Tabla 7. Ver Anexo 7. 

Observación: Los índices K solo están determinados para carreteras de tercera clase, para las autopistas y carreteras 

de primera y segunda clase no se especifica. Los valores de K son los mismos que se presentan en la tabla del manual 

colombiano para velocidades entre 20 y 90 Km/h en función de la distancia de visibilidad de parada. Adicionalmente 

se encuentran valores de K  en función de la distancia de visibilidad de paso. 

 

PARAMETROS ITEMS ECUADOR 

TANGENTE 

VERTICAL 

 

Pendiente mínima 

En los tramos en corte se evitara preferiblemente el empleo de pendientes menores a 0.5%. Podrá hacerse uso de 

rasantes horizontales en los casos en que las cunetas adyacentes puedan ser dotadas de la pendiente necesaria para 

garantizar el drenaje y la calzada cuente con un bombeo igual o superior a 2%. 

Pendiente máxima   

En la Tabla 8 se presentan los valores correspondientes a las pendientes máximas. Ver Anexo 7. 

Observación: El valor de las pendientes presentadas en la tabla, se asignan según la velocidad y el tipo de terreno. 

Es deseable que la máxima pendiente promedio en tramos de longitud mayor a 2000 metros no supere el 6%. 

Longitud mínima EL manual de diseño geométrico de Ecuador no se especifica este parámetro. 

Longitud máxima o  

Longitud critica 

Cuando la pendiente sea mayor del 5%, se proyectara, más o menos cada 3Km, un tramo de descanso de una longitud 

no menor de 500 metros con pendiente no mayor de 2%. 

Cuando en la construcción de carreteras se emplee pendientes mayores a 10%, se recomienda que el tramo con esta 

pendiente no exceda 180 metros. 

 



PARAMETROS ITEMS ECUADOR 

CURVAS 

VERTICALES 

Tipos de curvas 

verticales 

Las curvas verticales se pueden clasificar por su pendiente como cóncavas o convexas y de acuerdo con la proporción 

entre sus longitudes que las forman como simétricas y asimétricas. 

Determinación de la 

longitud de la curva  

La longitud de la curva vertical se determina de acuerdo al índice de curvatura K (coeficiente angular). 

𝐿 = 𝐾 ∗ 𝐴 

Las curvas verticales serán proyectadas de modo que permitan, cuando menos, la visibilidad en una distancia igual a la 

de visibilidad mínima de parada, y cuando sea razonable una visibilidad mayor a la distancia de visibilidad de paso. 

Criterio de seguridad 

Curva convexa 

 

 

 

Curva cóncava 

 

 

 

CURVAS 

VERTICALES 

Criterio de operación 

Curva convexa 

 

Curva cóncava 

Criterio de drenaje 

Curva convexa 

 

Curva cóncava 

Coeficiente angular o 

Índice de curvatura K 

Curva convexa 
Los valores del Índice K para determinar la longitud de las curvas verticales convexas se 

encuentran en la Tabla 9. Ver Anexo 7. 

Curva cóncava 
Los valores del Índice K para determinar la longitud de las curvas verticales cóncava se encuentran 

en la Tabla 10. Ver Anexo 7. 

Observación: Los valores de K son los mismos que se presentan en la tabla del manual colombiano para velocidades 

entre 20 y 90 Km/h en función de la distancia de visibilidad de parada. Adicionalmente se encuentran valores de K  en 

función de la distancia de visibilidad de paso. 

 



PARAMETROS ITEMS ARGENTINA 

TANGENTE 

VERTICAL 

 

Pendiente mínima 

La pendiente nula sobre caminos rurales sin cordones se considera aceptable siempre que la superficie de calzada tenga 

el bombeo adecuado para drenar lateralmente la superficie. 

Un bombeo del 2% es el estándar para los caminos pavimentados y el 3% para las superficies de grava. 

En las cunetas y puentes siempre se requiere alguna pendiente longitudinal para asegurar un buen drenaje, se recomienda 

≥ 0.5% 

Pendiente máxima   

En la Tabla 11 se presentan los valores de la pendiente máxima permitida, en función de la categoría de la carretera y la 

velocidad de diseño. Ver Anexo 7. 

Observación: En la tabla se encuentran pendientes máximas deseables y absolutas, con valores entre 2% y 11% 

Longitud mínima 

 

 

 

Longitud máxima o  

Longitud critica  

Se considera que la longitud crítica de la tangente vertical es aquella en la que el vehículo pesado seleccionado para el 

diseño sufre una reducción en su velocidad con respecto a su velocidad media de operación en tramos a nivel de la 

carretera que se diseña. 

El parque de vehículos de carga que circula por las carreteras de Argentina se pueden asimilar en las relaciones 

peso/potencia: Camiones de chasis rígido de 150 kg/HP, camiones articulados de 180 kg/HP y camiones pesados de 90 

kg/HP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETROS ITEMS ARGENTINA 

CURVAS 

VERTICALES 

Tipos de curvas 

verticales 

Las curvas verticales se pueden clasificar por su pendiente como cóncavas o convexas y de acuerdo con la proporción 

entre sus longitudes que las forman como simétricas y asimétricas. 

Determinación de la 

longitud de la curva  

La longitud de la curva vertical se determina de acuerdo al criterio de seguridad de operación, apariencia estética de la 

rasante, comodidad de los viajeros (aceleración centrifuga vertical) y de drenaje superficial, estos criterios son aplicables 

para las curvas simétricas y asimétricas. 

Observación: Como los criterios de comodidad de los viajeros y drenaje superficial generan parámetros superiores a los 

parámetros de los otros dos criterios, solo se determinan lo K mínimos que satisfagan el criterio de seguridad de 

operación y el de apariencia estética de la rasante. Estos criterios son diferentes a los evaluados en Colombia. 

Criterio de seguridad de 

operación 

Curva convexa 

y cóncava 

La longitud mínima de la curva convexa o cóncava se calcula mediante la siguiente expresión: 

𝐿𝑚𝑖𝑛 = 𝐾𝑏𝑎𝑠𝑖𝑐𝑜 ∗ 𝛥𝑖 ∗ 𝐹𝑖𝑚 

Dónde: 𝛥𝑖 es la diferencia algebraica de pendientes y 𝐹𝑖𝑚 es un factor de corrección por pendiente 

promedio. 

En la Tabla 12 y Tabla 13 se encuentran los factores 𝐹𝑖𝑚 para aplicar al Kbasico en función de la 

velocidad y la pendiente promedio en bajada, para curvas cóncavas y convexas.  Ver Anexo 7. 

Observación: El Kbasico para curvas convexas se calcula como el caso II presentado en el manual 

colombiano, pero las alturas varían; la altura del ojo del conductor (ℎ1)  es igual a 1.1 metros y la 

altura del obstáculo (ℎ2) es igual a 0.30 metros. 

Observación: El Kbasico  para curvas cóncavas se calcula de misma forma que en Colombia, la 

altura de los faros delanteros del vehículo es igual a 0.60 metros, ∝ como el ángulo de divergencia de 

los rayos de luz de los faros delanteros es igual a 1°.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETROS ITEMS ARGENTINA 

CURVAS 

VERTICALES 

Criterio de apariencia 

estética de la rasante 

Curva convexa 
La longitud mínima para que la curva vertical parezca una curva y no un quiebre se adopta la ecuación 

empírica y subjetiva: 

𝐿𝑚𝑖𝑛 = 𝑉 

Donde V es la velocidad de diseño de la curva vertical. 
Curva cóncava 

K mínimo 
Curva convexa 

Independientemente de la velocidad de diseño, se adopta:  𝐾 ≥ 4 (m/%) 

Curva cóncava 

Coeficiente angular 

Los valores de 𝐾𝑏𝑎𝑠𝑖𝑐𝑜𝑠  para curvas cóncavas y convexas se presentan en la Tabla 14 del Anexo 7 para diferentes 

velocidades de diseño de las curvas verticales en función de la distancia de visibilidad de parada y de adelantamiento. 

Observación: Los valores de K son diferentes a los presentados en Colombia, debido a que las distancias de visibilidad 

de parada son diferentes. Adicionalmente se encuentran valores de K  en función de la distancia de visibilidad de 

adelantamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARAMETROS ITEMS CHILE 

TANGENTE 

VERTICAL 

 

Pendiente mínima 

Es deseable proveer una pendiente longitudinal mínima del orden de 0.5% a fin de asegurar en todo punto de la 

calzada un eficiente drenaje de las aguas superficiales. 

Si la calzada posee un bombeo o inclinación transversal de 2% y no existe berma o cuneta, se podrá excepcionalmente 

aceptar sectores con pendientes longitudinales de hasta 0.2%. Si el bombeo o peralte de una zona en curva, es de 2.5% 

o más, excepcionalmente se podrá utilizar una pendiente longitudinal de 0%. 

Si al borde del pavimento existen bermas la longitud mínima deseable será de 0.5% y mínima absoluta de 0.35% 

En zonas de transición de peralte en que la pendiente transversal sea nula, la pendiente longitudinal mínima deberá ser 

de 0.5% y en lo posible mayor. 

Pendiente máxima   

En la Tabla 15 se establece las pendientes máximas admisibles según la categoría de la carretera o camino y la 

velocidad de proyecto. Ver Anexo 7. 

En carreteras con calzadas independientes, las pendientes de bajada podrán superar hasta en 1% los máximos 

establecidos en la Tabla 15 del Anexo 7.  

En camino de alta montaña, cuando se superan los 2500 metros sobre el nivel del mar, la pendiente máxima deberá 

limitarse según la Tabla 16. Ver Anexo 7 

Longitud mínima  

Longitud máxima o  

Longitud critica  

Pendientes de hasta 6%, afectan solo marginalmente la velocidad de operación de la gran mayoría de los automóviles, 

cualquiera que sea la longitud de la pendiente. 

En el caso de los camiones, sobre 3% causan reducciones significativas de la velocidad de operación, a medida que la 

longitud que la longitud en pendiente aumenta; esto afecta la velocidad de operación de los automóviles. 

El parque de vehículos de carga que circula por las carreteras de Chile se pueden asimilar en las relaciones 

peso/potencia: Camiones tipo semitrailer o con acoplado, cargado de 122 kg/HP  

La pendiente recomendable para que el vehículo pesado alcance a recuperar la velocidad inicial que tenía antes de 

entrar a la tangente de longitud critica, es de 1% en una longitud igual o mayor a la longitud critica. 

En túneles no se debe superar  24 Km/h de caída de velocidad para camiones en pendiente y en campo abierto no se 

debe superar 40 Km/h de caída de velocidad para camiones en pendiente. 

La Tabla 17 muestra la longitud critica en pendiente para una velocidad de entrada del orden de 88 Km/h una caída 

de velocidad de 24 y 40 Km/h. Ver Anexo 7 

 

 

 

 

 



PARAMETROS ITEMS CHILE 

CURVAS 

VERTICALES 

Tipos de curvas 

verticales 

Las curvas verticales se pueden clasificar por su pendiente como cóncavas o convexas y de acuerdo con la proporción 

entre sus longitudes que las forman como simétricas y asimétricas. 

Determinación de la 

longitud de la curva  

La longitud de la curva vertical se determina de acuerdo al criterio de seguridad, este criterio es aplicable para las 

curvas simétricas y asimétricas. 

Criterio de seguridad 

Curva convexa 

La longitud mínima de la curva convexa se calcula de misma forma que en Colombia, cuando la 

distancia de parada (Dp) es menor a la longitud de la curva (L). 

Observación: Para determinar la longitud mínima se utiliza ℎ1 como la altura del ojo del conductor 

igual a 1.10 metros, ℎ2 como la altura del obstáculo igual a 0.20 metros. 

La longitud mínima para curvas convexas por condiciones de adelantamiento está dado por:  

𝐾𝑎 =
𝐷𝑎

2

2 ∗ (√ℎ1 + √ℎ5)
2 

Donde Da es la distancia de adelantamiento, ℎ1 es la altura de los ojos del conductor igual a 1.10 

metros y ℎ5 es la altura del vehículo en sentido contario igual a 1.20 metros. 

En la Tabla 18 se encuentra las longitudes mínimas de las curvas verticales convexas para asegurar 

visibilidad de adelantamiento. Ver Anexo 7 

Curva cóncava 

La longitud mínima de la curva cóncava se calcula de misma forma que en Colombia, cuando el 

conductor y el obstáculo están dentro de la curva, la distancia de visibilidad es menor que la 

longitud de la curva (L). 

Observación: Para determinar la longitud mínima se utiliza ℎ como la altura de los faros delanteros 

del vehículo, igual a 0.60 metros, ∝ como el ángulo de divergencia de los rayos de luz de los faros 

delanteros, igual a 1°. 

La longitud mínima para curvas cóncavas por condiciones de adelantamiento, no es considera, ya 

que en las curvas cóncavas las luces del vehículo en sentido contrario son suficientes para indicar su 

posición y no existe obstáculo a la visual durante el día a causa de la curva.  

 

 

 

 

 



PARAMETROS ITEMS CHILE 

CURVAS 

VERTICALES 

Drenaje  

Curva convexa 
En las curvas verticales convexa y cóncava, Si no existen bermas, un adecuado bombeo de la calzada 

permite evacuar las aguas hacia los costados, disponiendo de ellas mediante cunetas o sumideros.  

En caso de que existan bermas se deberá recurrir obligatoriamente a sumideros. Si el sector se 

desarrolla en corte, el diseño de las cunetas deberá tener obligatoriamente pendiente, y puede resultar 

conveniente revestirlas. 
Curva cóncava 

Coeficiente angular 

El coeficiente angular se calcula de la misma forma que en Colombia. 

Los valores de 𝐾  para curvas cóncavas y convexas se presentan en la Tabla 19 del Anexo 7 para diferentes velocidades 

de proyecto. 

Longitud mínima de la 

curva vertical 

Por condición de comodidad y estética, la longitud mínima de las curvas verticales está dada por:  

𝐿𝑣 ≥ |𝑉𝑝| 

Es decir, el desarrollo mínimo de la curva vertical será el correspondiente al número de metros que representa la 

velocidad de proyecto de la carretera, expresada en Km/h 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 DISEÑO DE LA SECCION TRANSVERSAL DE LA CARRETERA 

ELEMENTOS ITEMS COLOMBIA 

CALZADA 

ANCHO DE CALZADA 

En la Tabla 1 se encuentran los anchos de calzada en función de la categoría de la carretera, del tipo 

de terreno y de la velocidad de diseño del tramo homogéneo.  

Ver Anexo 8 

En carreteras de una sola calzada el ancho mínimo debe ser de 6 metros. 

PENDIENTE TRANSVERSAL EN 

ALINEAMIENTOS HORIZONTALES 

La pendiente transversal en tramos rectos se denomina bombeo y en curvas se conoce como peralte. 

En la Tabla 2 se presentan los valores para el bombeo de la calzada. Ver Anexo 8. 

SOBREANCHO EN 

LAS CURVAS 

Determinación 

del sobreancho 

para vehículos 

rígidos 

Para una calzada de 𝑛 carriles el sobreancho se determina mediante la siguiente ecuación:                                          

 𝑆 = 𝑛 ∗ (𝑅𝑐 − √𝑅𝑐
2 − 𝐿2) 

En vías de dos carriles y dos sentidos, para anchos de calzada en entretangencia mayores de 7 metros, 

no se requiere sobreancho, a excepción de las curvas con ángulos de deflexión mayor a 120°. 

El sobreancho estará limitado a curvas de radio menor a 160 metros y todo el sobreancho requerido 

por los carriles que integran la calzada se debe construir en la parte interior de la curva. 

En vías terciarias, el sobreancho de la curva se determina con la siguiente expresión:  

𝑆 =
32 ∗ 𝑛

𝑅𝑐

 

Determinación 

del sobreancho 

para vehículos 

articulados 

La expresión recomendada por la AASHTO es la siguiente: 

𝑆 = 𝐴𝑐 − 𝐴𝑇 

El valor del sobreancho se debe redondear al decimal superior. Todo el sobreancho requerido por la 

calzada se debe construir en el interior de la curva. 

Transición del 

sobreancho 

El sobreancho en cualquier punto (𝑆𝑝), situado a una distancia 𝐿𝑝 desde el inicio se determina con la 

siguiente ecuación: 

𝑆𝑝 =
𝑆 ∗ 𝐿𝑝

𝐿
 

En las curvas espiralizadas, la transición del sobreancho se realiza linealmente en la longitud de la 

espiral. 

 

 

 

 



ELEMENTOS ITEMS COLOMBIA 

ANCHO DE 

ZONA 
 

El ancho de zona debe estar en el rango presentado en la Tabla 3 del Anexo 8, se da en función de la categoría de la 

carretera. 

CARRIL Ancho de carril Los anchos de carril que se usen, será de 3.00m, 3.30m, 3.50m y 3.65 m. 

CARRILES 

ESPECIALES 

DE ASCENSO 

Vehículo Liviano Los vehículos livianos no se ven afectados por rampas inferiores a 7%. 

Vehículo pesado 
Los vehículos pesados en rampas largas con pendientes superiores a 3% sufren una disminución importante en su 

velocidad. 

Criterios generales para 

dotar a la sección 

transversal de la vía de 

un tercer carril 

A partir del sitio en donde la longitud de la pendiente haya causado a los vehículos pesados una reducción de 25 Km/h 

respecto a su velocidad media de operación en tramos a nivel de la carretera que se diseña. 

Cuando el Transito Promedio Diario sea superior a 1000 vehículos y la inclinación de la rasante mayor al 4%. 

Si la velocidad media del tránsito liviano disminuye del valor indicando en la Tabla 4 podría ser necesario utilizar un 

carril de ascenso. Ver Anexo 8. 

Aspectos importantes 

La longitud mínima de un carril de ascenso debe corresponder a un tiempo de recorrido de aproximadamente 20 

segundos a la velocidad específica de la tangente vertical y no ser menor de 300 metros. 

Como mínimo, el carril debe tener 3 metros de ancho, pero preferiblemente el del carril adyacente. 

La berma, debe tener el ancho adoptado en la sección transversal de la via. 

BERMA 

Ancho de berma 
El ancho de berma depende de la categoría de la carretera, el tipo de terreno y la velocidad de diseño del tramo 

homogéneo. En la Tabla 5 se presentan los valores para el ancho de berma. Ver anexo 8 

Pendiente transversal 

Las bermas deben tener la misma pendiente transversal que el carril de circulación adyacente, ya sea en entretangencia 

o en curva. 

No debe existir desnivel entre la berma y el carril de circulación adyacente. 

OTROS 

ELEMENTOS 

Taludes 
Los taludes en corte y en terraplén se deben diseñar de acuerdo con los lineamientos presentados en el “Manual de 

Estabilidad de Taludes” del Instituto Nacional de Vías. 

Cunetas 

La selección de su forma y dimensiones depende principalmente del tipo de carretera en la cual se ubican, pudiendo 

ser revestidas en concreto en el caso de carreteras Primarias y Secundarias o sin revestir para el caso de carreteras 

Terciarias.  

 

 

 

 

 

 



ELEMENTOS ITEMS PERU 

CALZADA 

ANCHO DE CALZADA 
En la Tabla 6 se encuentran los anchos de calzada en función de la categoría de la carretera, del tipo de 

terreno y de la velocidad de diseño. Ver Anexo 8 

PENDIENTE TRANSVERSAL EN 

ALINEAMIENTOS HORIZONTALES 

La pendiente transversal en tramos rectos se denomina bombeo y en curvas se conoce como peralte. El 

bombeo depende del tipo de superficie de rodadura y de los niveles de precipitación de la zona. En la 

Tabla 7 se presentan los valores para el bombeo de la calzada. Ver Anexo 8. 

Observación: como el bombeo se determina en función de la precipitación los valores varían un poco 

en comparación con los valores establecidos en el manual colombiano. 

SOBREANCHO EN 

LAS CURVAS 

Determinación 

del sobreancho  

Para una calzada de 𝑛 carriles el sobreancho se determina mediante la siguiente ecuación:                                          

 𝑆 = 𝑛 ∗ (𝑅 − √𝑅2 − 𝐿2) + 
𝑉

10∗√𝑅
 

Donde: 𝐿 es la distancia entre eje posterior y parte frontal y 𝑉 es la velocidad de diseño. 

También se puede determinar el sobreancho empleando la Figura 1, en función del tipo de vehículo de 

diseño "𝐿". 

Se considera apropiado un valor mínimo de 0.40 metros de sobreancho para justificar su adopción. 

Todo el sobreancho requerido por la calzada se debe construir en el interior de la curva. 

Observación: Solo se tiene una fórmula para el cálculo del sobreancho tanto para vehículos rígidos 

como para vehículos articulados, la ecuación para obtener el sobreancho es diferente a la presentada en 

Colombia; el primer término depende de la geometría y el segundo es de consideración empírica. 

Transición del 

sobreancho 

El sobreancho en cualquier punto se determina de la misma forma que en Colombia. 

En las curvas espiralizadas, la transición del sobreancho se realiza linealmente en la longitud de la 

espiral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ELEMENTOS ITEMS PERU 

ANCHO DE 

ZONA 
 

Los valores mínimos que debe tener el ancho de zona o derecho de vía, en función de la  categoría de la carretera se 

encuentran en la Tabla 8 del Anexo 8. 

Los anchos de zona fijados por la autoridad competente se incrementaran en 5 metros, en los siguientes casos:  

 Del borde superior de los taludes de corte más alejados. 

 Del pie de los terraplenes más altos. 

 Del borde más alejado de las obras de drenaje. 

 Del borde exterior de los caminos de servicio. 

CARRIL Ancho de carril Los anchos de carril que se usen, será de 3.00m, 3.30m y 3.60m. 

CARRILES 

ESPECIALES 

DE ASCENSO 

Criterios generales para 

dotar a la sección 

transversal de la vía de 

un tercer carril 

A partir del sitio en donde la longitud de la pendiente haya causado a los vehículos pesados una reducción de 25 Km/h 

o más, respecto a su velocidad de operación en tramos a nivel de la carretera que se diseña. 

En autopistas los carriles adicionales deben ubicarse al lado izquierdo de la calzada (carriles para circulación rápida). 

En carreteras de una calzada  los carriles adicionales deben ubicarse al lado derecho de la calzada   (carriles para 

circulación lenta). 

Aspectos importantes 

Las dimensiones de los carriles adicionales deberá ser del mismo ancho que los de la calzada, evitando proyectar 

carriles con longitudes menores a 250 metros. 

Antes del inicio de los carriles adicionales para circulación lenta o rápida, debe existir una transición con una longitud 

mínima de 70 metros. 

La berma, debe tener el ancho adoptado en la sección transversal de la vía. 

BERMA 

Ancho de berma 

El ancho de berma  se establece en función de la clasificación de la carretera, el tipo de terreno y la velocidad de 

diseño. En la Tabla 9 se presentan los valores para el ancho de berma. Ver anexo 8 

Observación: Las bermas presentadas en la tabla son más grandes a las sugeridas en el manual colombiano. 

Pendiente transversal 

Las bermas deben tener la misma pendiente transversal que el carril de circulación adyacente, ya sea en entretangencia 

o en curva (bombeo o peralte). 

No debe existir desnivel entre la berma y el carril de circulación adyacente. 

OTROS 

ELEMENTOS 

Taludes 
La altura, inclinación y otros detalles de diseño o tratamiento de taludes se determinaran en función al estudio de 

mecánica de suelos  o geológicos correspondientes, condiciones de drenaje superficial y subterráneo, según sea el caso.  

Cunetas 

La sección transversal puede ser triangular, trapezoidal, rectangular o de otra geometría que se adapte mejor a la 

sección transversal de la vía y que prevea la seguridad vial.  

Las dimensiones de las cunetas se deducen a partir de cálculos hidráulicos, teniendo en cuenta su pendiente 

longitudinal, intensidad de precipitaciones pluviales, área de drenaje y naturaleza del terreno, entre otros. 

 

 



La sección transversal, que comprende los carriles de circulación cuyo número será determinado por el 

procedimiento establecido por el H.C.M, sobreanchos, espaldones y demás dispositivos de seguridad, se 

dispondrá según lo establecido en la normativa vigente determinada en la Clasificación Funcional de las vías. 

 
ELEMENTOS ITEMS ECUADOR 

CALZADA 

PENDIENTE TRANSVERSAL EN 

ALINEAMIENTOS 

HORIZONTALES 

Las carreteras pavimentadas estarán provistas de bombeo con valores entre 1.5% y 3%. En los tramos en 

curva, el bombeo será sustituido por el peralte. 

SOBREANCHO 

EN LAS 

CURVAS 

Determinación 

del sobreancho  

El sobreancho de la calzada en curvas circulares para carreteras de mediana capacidad (C1), carretera 

convencional básica, camino básico (C2) y camino agrícola/forestal (C3), se encuentra en la Tabla 10 del 

Anexo 8. 

En las carreteras modernas con carriles de 3.65 metros y buen alineamiento, la necesidad de sobre anchos 

en curvas se ha disminuido a pesar de las velocidades. 

Todo el sobreancho requerido por la calzada se debe construir en el interior de la curva. 

Transición del 

sobreancho 
La transición del sobreancho se debe realizar en una longitud comprendida entre 30 y 60 metros. 

OTROS 

ELEMENTOS 

Taludes Los taludes, cunetas y elementos de dotación vial (señalización vertical y horizontal, iluminación), se 

dispondrán según lo establecido en la normativa vigente.  Cunetas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ELEMENTOS ITEMS ARGENTINA 

CALZADA 

ANCHO DE CALZADA 

En la Tabla 11 se encuentran los anchos de calzada en función de la categoría de la carretera, del 

tipo de terreno y de la velocidad de diseño. Ver Anexo 8 

Observación: Solo se tienen dos anchos de calzada de uno 6.7 metros y el otro de 7.3 metros. 

En carreteras de una sola calzada el ancho mínimo debe ser de 6 metros. 

PENDIENTE TRANSVERSAL EN 

ALINEAMIENTOS HORIZONTALES 

La pendiente transversal en tramos rectos se denomina bombeo y en curvas se conoce como peralte. 

En la Tabla 12 se presentan los valores para el bombeo de la calzada en función del tipo de 

pavimento. Ver Anexo 8. 

SOBREANCHO EN 

LAS CURVAS 

Determinación 

del sobreancho  

Para determinar la magnitud del sobreancho, se eligió el camión semirremolque, el cual cuenta con 

una longitud de 18.6 metros.                                           

Para una calzada de 2  carriles de 6.7 y 7.3 metros el sobreancho se determina mediante la siguiente 

ecuación:                          

𝑆 = 2 [𝑅 − √𝑅2 − 105.9] + √𝑅2 − 13.4 − 𝑅 +
𝑉

10 ∗ √𝑅
 

En curvas con transiciones, el sobreancho se debe repartir por partes iguales a ambos lados del eje. 

Por razones prácticas constructivas no se proporciona sobreancho a las curvas horizontales, cuando 

por cálculo se obtiene un sobreancho inferior a 0.5 metros. 

En la Tabla 13 del Anexo 8 se encuentran los valores de sobreancho, en función del radio y de la 

velocidad de diseño, para calzadas de 6.7 metros.  

Transición del 

sobreancho 

En las curvas circulares, la transición del sobreancho se realiza en la transición de peralte. 

En las curvas espiralizadas, la transición del sobreancho se realiza linealmente en la longitud de la 

espiral, para obtener el valor total en todo el desarrollo del arco circular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ELEMENTOS ITEMS ARGENTINA 

ANCHO DE 

ZONA 
 

Los anchos mínimos de zona o “zona de camino” se encuentran en la Tabla 14 del Anexo 8, este ancho se da en 

función de la categoría de la carretera. 

Observación: Los valores para los anchos de zona presentados en la tabla son mayores a los presentados en el manual 

colombiano. 

CARRIL Ancho  de carril 

Se definen dos anchos de carril: 

 Para V ≥ 80 Km/h se adopta 3.65 metros 

 Para V < 80 Km/h se adopta 3.35 metros 

CARRILES 

ESPECIALES 

DE ASCENSO 

Criterios generales para 

dotar a la sección 

transversal de la vía de 

un tercer carril 

Un carril de ascenso debe ser provisto cuando la reducción de la velocidad y un alto volumen de transito se encuentran 

el mismo tiempo en un determinado segmento de subida del camino. 

A partir del sitio en donde la longitud de la pendiente haya causado a los vehículos pesados una reducción en el rango 

de 15 a 25 Km/h respecto a su velocidad de operación en tramos a nivel de la carretera que se diseña. 

Cuando el volumen mínimo de transito sea de 20 vph para transito ascendente de camiones y 200 vph para transito 

ascendente mixto. 

Aspectos importantes 

Es preferible que la longitud del carril de ascenso sea mayor de 500 metros y menor de 2.5 Kilómetros. 

La longitud mínima deseable de un carril de ascenso debería permitir unos 30 segundos de oportunidad de 

adelantamiento, lo que es equivalente a 700 metros a 80 Km/h. 

El ancho del carril debe ser igual al del carril básico. 

La berma, debe tener el ancho adoptado en la sección transversal de la vía, pero no menor que 1.5 m. 

La transición al inicio y al final del carril de ascenso/descenso sebe ser según la Figura 2. Ver Anexo 8. 

BERMA 

Ancho de berma 

El ancho de berma depende de la categoría de la carretera, el tipo de terreno y la velocidad de diseño. En la Tabla 15 

se presentan los valores parciales y totales para el ancho de berma. Ver anexo 8. 

Observación: Los anchos de berma adoptados están entre 0.5 y 3 metros; los valores para el ancho de bermas son más 

grandes a las sugeridas en el manual colombiano. 

Pendiente transversal 

Normalmente, en las bermas pavimentadas la pendiente transversal es mayor o igual a la de los carriles básicos.  

Donde las bermas no sean pavimentadas, la pendiente transversal es 2%  más empinada que la del carril, para facilitar 

el desagüe superficial, además deberá estabilizarse mediante una subrasante bien compactada. 

La pendiente transversal usual de las bermas es de 4%. No obstante, pueden utilizarse también los valores 

recomendados por la AASTHO para pavimentos sin cordones, según el tipo de recubrimiento previsto: 

 Bermas con tratamientos bituminosos: pendiente trasversal del 3% al 5% 

 Bermas con grava o piedra partida: pendiente trasversal del 4% al 6% 

 Bermas recubiertas de pasto: pendiente trasversal del 8%. 

Todos los tipos de bermas deben construirse y mantenerse perfectamente a nivel con la superficie pavimentada de la 

calzada. 



ELEMENTOS ITEMS ARGENTINA 

OTROS 

ELEMENTOS 

Taludes 

Los vehículos que se desplaza por taludes de pendientes 1:4 o menor tienen muy pocas probabilidades de volcar dado 

que proporcionan un alto grado de seguridad “técnica”. En la Tabla 16 se encuentra la clasificación de las condiciones 

de seguridad de los taludes. Ver Anexo 8. 

Cunetas 

Se deben emplear cunetas traspasables, estas se conforman con amplios y suaves lados y poca profundidad, lo que 

permite a los vehículos errantes atravesarlas sin ser violentamente redirigidos, volcados o enganchados. 

Cuando no puedan proveerse cunetas traspasables, debería considerarse la reubicación de la cuneta, sistemas de drenaje 

subterráneos, o un sistema de barrera para impedir que un vehículo entre en una cuneta no traspasable. 

 

ELEMENTOS ITEMS CHILE 

CALZADA 

ANCHO DE CALZADA 
En la Tabla 17 se encuentran los anchos de calzada en función de la categoría de la carretera y de la 

velocidad de proyecto. Ver Anexo 8. 

PENDIENTE TRANSVERSAL EN 

ALINEAMIENTOS HORIZONTALES 

La pendiente transversal en tramos rectos se denomina bombeo y en curvas se conoce como peralte. 

En la Tabla 18 se especifican los valores para el bombeo de la calzada. Ver Anexo 8. 

SOBREANCHO EN 

LAS CURVAS 

Determinación 

del sobreancho 

para vehículos 

rígidos y 

articulados 

Para una calzada de 2 carriles, y anchos de calzada de 7 y 6 metros el sobreancho se determina  de 

acuerdo a lo especificado en la Tabla 19A. Y para una calzada en caminos con velocidad de proyecto 

menos o igual a 60 Km/h, de 2 carriles, y ancho de calzada de 7 metros, el sobreancho se determina  

de acuerdo a lo especificado en la Tabla 19B. Ver Anexo 8.     

Observación: En Chile se calculan sobreanchos para vehículos rígidos y articulados igual que en 

Colombia, pero las ecuaciones son diferentes.  

En la tabla se especifica el porcentaje del sobreancho que se coloca en la parte interna y en la parte 

externa de la curva a diferencia de Colombia, donde todo el sobreancho se coloca en la parte interna 

de la curva.  Además se encuentran los radios límites en los cuales se coloca el sobreancho.  

Adicionalmente en el manual se encuentra el proceso para determinar el sobreancho en calzadas de 

menos o más de 2 carriles.                                

El sobreancho total se limitara a un máximo de 3.0 metros y un mínimo de 0.5 metros en calzadas de 

7.0 metros y a un máximo de 3.20 metros y un mínimo de 0.35 metros en calzadas de 6.0 metros. 

Transición del 

sobreancho 

La transición del sobreancho  se dará en una longitud de 40 metros, empleando para ello parcial o 

totalmente la clotoide que precede a la curva circular. Si el arco de enlace es menor de 40 metros la 

transición del sobreancho se ejecutara en la longitud de la espiral disponible, y si es mayor a 40 

metros la transición del sobreancho se iniciara 40 metros antes del PC. En caminos de desarrollo se 

asocian a velocidades de proyecto ≤ 50 Km/h, si el tramo recto es de menor longitud, la transición 

deberá desarrollarse en la longitud existente, la cual no debe ser menor de 30 metros. 

La transición del sobreancho siempre se realizara linealmente en la longitud de la espiral, y se 

determina de la misma forma que en Colombia. 



ELEMENTOS ITEMS CHILE 

ANCHO DE 

ZONA 
 

En la Tabla 20 se dan los rangos por categoría de la vía, para el ancho de zona tipo, los que dependen en buena medida 

de la altura de cortes y terraplenes por tramo. Ver Anexo 8. 

CARRIL Ancho de carril 
Los anchos de carril que se usen, serán de  3.50m en calzadas unidireccionales y entre 3.00 y 3.50 metros en calzadas 

bidireccionales. 

CARRILES 

ESPECIALES 

DE ASCENSO 

Criterios generales para 

dotar a la sección 

transversal de la vía de 

un tercer carril 

A partir del sitio en donde la longitud de la pendiente haya causado a los vehículos pesados una reducción en su 

velocidad de operación en tramos a nivel de la carretera que se diseña. 

Aspectos importantes 

Los anchos del carril especial de ascenso dependen del tránsito y dependerán de la velocidad de proyecto, como se 

muestra en la Tabla 21 del Anexo 8. 

Los carriles para transito lento en Caminos bidireccionales se darán ensanchando la calzada por el lado derecho. 

Los carriles para el transito rápido en Carreteras unidireccionales se darán ensanchado la calzada hacia el costado 

izquierdo. 

Los carriles especiales de ascenso para transito lento en calzadas bidireccionales deberán tener una longitud tal, que 

permita salir  del sector en pendiente que produzcan un descenso de velocidad de los vehículos pesados, superior a los 

límites establecidos en la Tabla  17 del Anexo 7. 

La longitud mínima de los carriles especiales de ascenso para transito lento en calzadas bidireccionales es de 500 

metros. 

Al termino de los carriles especiales de ascenso de transito lento se deberá construir una transición de 100 metros de 

largo, mediante la cual se reincorporaran los vehículos pesados a la calzada. 

BERMA 

Ancho de berma 

El ancho normal en Caminos Locales con velocidad de proyecto de 40 Km/h es de 0.5 metros. 

A medida que la velocidad y lo volúmenes de diseño crecen, también deberá hacerlo las bermas, hasta contemplar un 

ancho máximo de 2.5 metros. 

Los anchos normales de las bermas se encuentran en la Tabla 17, asociados a la categoría de la vía y la velocidad de 

proyecto correspondiente. Ver Anexo 8. 

Pendiente transversal 

En Caminos y Carreteras con calzada pavimentada, ya sea con hormigón, asfalto o tratamiento superficial y sin 

pavimentar, las bermas tendrán la misma pendiente transversal de la calzada, ya sea que esta se desarrolle en recta o en 

curva. 

OTROS 

ELEMENTOS 

Taludes 

En países como chile los taludes de terraplén se diseñan desde el punto de vista de seguridad vial y no desde punto de 

estabilidad como se diseña en Colombia. 

La inclinación de los taludes de corte varian a lo largo de la obra según sea la calidad y estratificación de los suelos 

encontrados. 

Cunetas Las dimensiones de las cunetas  están condicionadas por aspectos técnicos y de diseño que no es posible clasificar de 



una manera racional. 
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ANEXOS 
 
 

ANEXO 1. VELOCIDAD DE DISEÑO 
 

Tabla 1. Valores de la velocidad de diseño de los tramos homogéneos en función 
de la categoría de la carretera y el tipo de terreno. 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 2. Rangos de la velocidad de diseño en función a la clasificación de la 
carretera por demanda y orografía. 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 

 

  



Figura 1. Distribución de velocidades observadas. 

 

Fuente. Normativa para estudios y diseños viales, Volumen N° 2 – Libro A  

NEVI-12-MTOP, Ecuador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Figura 2. Velocidad de proyecto en función del desempeño de la carretera. 

 

 

 



 

 

 

Fuente. Normativa para estudios y diseños viales, Volumen N° 2 – Libro A  

NEVI-12-MTOP, Ecuador. 

 

 

 

 

 

 



Tabla 3A. Clasificación funcional para diseño de carreteras y caminos rurales. 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 

 

 

 

 



 

Tabla 3B. Características típicas de las carreteras y caminos según la clasificación funcional. 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, Chile.



ANEXO 2. VELOCIDAD ESPECÍFICA 
 
 

Tabla 1. Velocidad especifica de una curva horizontal incluida en un tramo 
homogéneo con velocidad de diseño. 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 
 

 

Tabla 2. Diferencia entre la velocidad especifica de la ultima curva horizontal del 
tramo anterior y la primera curva horizontal del tramo analizado, en Km/h. 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 



ANEXO 3. VELOCIDAD DE MARCHA 
 
 

Tabla 1. Velocidades de marcha teórica en función de la velocidad de diseño. 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 
 

Figura 1.  Relación de la velocidad media de marcha y las condiciones de 
volumen 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, 
Argentina. 

 

 

 

 

 



ANEXO 4. VELOCIDAD DE OPERACIÓN 
 
 
Tabla 1: Ecuaciones de Fitzpatrick para la estimación de velocidad de operación. 

 

 
Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 

  

 

 



Tabla 2. Valores de velocidad máxima de operación. 

 
Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 

 
 

Tabla 3. Relación de la velocidad de operación con la velocidad de diseño para 
carreteras de 2 carriles. 

 

Fuente. Normativa para estudios y diseños viales, Volumen N° 2 – Libro A  

NEVI-12-MTOP, Ecuador. 



ANEXO 5. DISTANCIA DE VISIBILIDAD  
 
 

Tabla 1. Distancian de visibilidad de parada en tramos a nivel 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 
 
 

Tabla 2. Distancia de visibilidad de parada en tramos con pendiente. 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 

 

 



Tabla 3. Mínima distancia de adelantamiento para carreteras de dos carriles dos 
sentidos. 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 
 
 

Tabla 4. Oportunidades de adelantamiento por tramos de cinco kilómetros. 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 
 
 

Tabla 5. Distancias mínimas de visibilidad requeridas a lo largo de una calzada 
principal con ancho 7.30 m. con dispositivo de control en la calzada secundaria. 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 



Tabla 6.  Distancia de visibilidad de parada 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 

 

Tabla 7. Mínima distancia de visibilidad de adelantamiento para carreteras de dos 
carriles dos sentidos 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 



Figura 1. Distancias de visibilidad de parada. 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 



Figura 2. Distancia de visibilidad de paso (Da) 

 
Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 

 
 

Tabla 8. Máximas longitudes sin visibilidad de paso o adelantamiento. 

 
Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 

 
 

Tabla 9. Porcentaje de la carretera con visibilidad adecuada para adelantar. 

 
Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 



Tabla 10. Distancias mínimas de visibilidad requeridas a lo largo de una vía con 
ancho 7.20 m, con dispositivo de control en la vía secundaria. 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 11. Distancia de visibilidad de parada y de decisión  

 

 

 

Fuente. Normativa para estudios y diseños viales, Volumen N° 2 – Libro A  

NEVI-12-MTOP, Ecuador. 



Tabla 12. Distancia de visibilidad de adelantamiento. 

 

Fuente. Normativa para estudios y diseños viales, Volumen N° 2 – Libro A  

NEVI-12-MTOP, Ecuador. 
 
 

Tabla 13. Distancias visuales mínimas de detención (DVD), en función de la 
velocidad y de la pendiente. 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, 
Argentina. 

 



Tabla 14. Distancia de visual de adelantamiento en función de la velocidad 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, 
Argentina. 

 

 

Tabla 15. Distancia de visual de detención en función de la velocidad 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, 
Argentina. 



Tabla 16. Distancia mínima de parada en horizontal “Dp” 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Figura 3. Distancia de parada, influencia de las pendientes. 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 



Tabla 17. Distancia mínima de adelantamiento 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 
 

Tabla 18. Porcentaje de la carretera con visibilidad adecuada para adelantar 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 
 

Tabla 19. Tiempos requeridos para cruzar una carretera. 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 



Tabla 20. Corrección de los tiempos requeridos para cruzar una carretera por 
inclinación de la rasante. 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXOS 6. DISEÑOS EN PLANTA DEL EJE DE LA CARRETERA 
 
 

Tabla 1. Coeficiente de fricción transversal máxima. 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 
 
 

Tabla 2. Radios mínimos para peralte máximo 𝑒𝑚á𝑥 = 8% y fricción máxima 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 

 

Tabla 3. Radios mínimos para peralte máximo 𝑒𝑚á𝑥 = 6% y fricción máxima 

 

   Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia.



Tabla 4. Radios según velocidad específica y peraltes para 𝑒𝑚á𝑥 = 8%

 

   Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia.



Tabla 5. Radios según velocidad específica y peraltes para 𝑒𝑚á𝑥 = 6% 

                

                              

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 
 
 

Tabla 6. Valores máximos y mínimos de la pendiente longitudinal para rampas de 
peraltes. 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 



Tabla 7. Radios para pequeñas deflexiones entre alineamientos rectos. 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 
 

 

Tabla 8. Longitudes de tramos en tangente 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 

 

Tabla 9: Coeficiente de fricción transversal maxima. 

Velocidad 
de diseño 

30 40 50 60 70 80 90 100 110 120 130 

𝒇 𝒎𝒂𝒙. 0.17 0.17 0.16 0.15 0.14 0.14 0.13 0.12 0.11 0.09 0.08 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 



Tabla 10. Radios mínimos y peraltes máximos para diseño de carreteras 

 



 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 



Tabla 11. Valores del radio mínimo para velocidades especificas de diseño, 
peralte máximo y valores límites de fricción 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 

 

 

 

 



Figura 1. Peralte en zona rural (Tipo 1, 2 ó 3) 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 

 

Figura 2. Peralte en zona rural (Tipo 3 ó 4) 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 



Figura 3. Peralte en zonas con peligro de hielo 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 

 

Tabla 12. Longitud mínima de transición de peralte 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 



Tabla 13. Valores de radio a partir de los cuales no es necesario peralte. 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 

 

Tabla 14. Variación de la aceleración transversal por unidad de tiempo 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 

 

Tabla 15. Radios circulares limites que permiten prescindir de la curva de 
transición  

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 

 

Tabla 16. Radios que permiten prescindir de la curva de transición en carreteras 
de tercera clase 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú.



Tabla 17. Radios mínimos y grados máximos de curvas horizontales para distintas velocidades de diseño. 

 

Fuente. Normativa para estudios y diseños viales, Volumen N° 2 – Libro A  

NEVI-12-MTOP, Ecuador. 



Tabla 18. Elementos de diseño para curvas horizontales y velocidades de diseño, 𝑒𝑚á𝑥 = 8%  

 

Fuente. Normativa para estudios y diseños viales, Volumen N° 2 – Libro A, NEVI-12-MTOP, Ecuador. 



Tabla 19. Elementos de diseño para curvas horizontales y velocidades de diseño, 𝑒𝑚á𝑥 = 10%  

 

Fuente. Normativa para estudios y diseños viales, Volumen N° 2 – Libro A, NEVI-12-MTOP, Ecuador.



Tabla 20. Coeficiente de fricción transversal máxima 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, 
Argentina. 

 
 

Tabla 21. Radios mínimos deseables y absolutos para peraltes máximos 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, 
Argentina. 



Tabla 22A. Elementos de diseño geométrico de curvas horizontales para caminos rurales en función de la velocidad 
directriz para peraltes máximos del 6%. 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, Argentina. 

 

 



Tabla 22B. Elementos de diseño geométrico de curvas horizontales para caminos rurales en función de la velocidad 
directriz para peraltes máximos del 6%. 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, Argentina. 



Tabla 23A. Elementos de diseño geométrico de curvas horizontales para caminos rurales en función de la velocidad 
directriz para peraltes máximos del 8%. 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, Argentina. 

 

 



Tabla 23B. Elementos de diseño geométrico de curvas horizontales para caminos rurales en función de la velocidad 
directriz para peraltes máximos del 8%. 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, Argentina. 



Tabla 24A. Elementos de diseño geométrico de curvas horizontales para caminos rurales en función de la velocidad 
directriz para peraltes máximos del 10%. 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, Argentina. 

 

 

 

 



Tabla 24B. Elementos de diseño geométrico de curvas horizontales para caminos rurales en función de la velocidad 
directriz para peraltes máximos del 10%. 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, Argentina.



Tabla 25. Entretangencia mínima(𝐿𝑟𝑚𝑖𝑛) entre curvas de distinto sentido. 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 

 

Tabla 26. Entretangencia mínima(𝐿𝑟𝑚𝑖𝑛) entre curvas del mismo sentido. 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 

 

Tabla 27. Radios mínimos absolutos en curvas horizontales 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 

 

 

 

 



Tabla 28. Peralte para carreteras o caminos en función del radio 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, Chile.



Tabla 29. Proporción del peralte a desarrollar en recta. 

 
Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 

Chile. 
 
 

Tabla 30. Valores admisibles de la pendiente relativa de borde 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 

 

Tabla 31. Desarrollos mínimos para deflexiones ≤ 6 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 

 

Tabla 32. Tasa máxima de distribución de la aceleración transversal 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 

 

Tabla 33. Tasa normal de distribución de la aceleración transversal 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 



ANEXO 7. DISEÑO PERFIL DEL EJE DE LA CARRETERA 
 
 
Tabla 1. Pendiente media máxima del corredor de ruta en función de la velocidad 

de diseño del tramo homogéneo. 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 
 

 

Tabla 2. Relación entre la pendiente máxima y la velocidad especifica de la 
tangente vertical 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 
 

 

Tabla 3. Longitud mínima de la tangente vertical 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 

 

 

 

 



Tabla 4. Valores de 𝐾𝑚𝑖𝑛 para el control de la distancia de visibilidad de parada y 
longitudes mínimas según criterio de operación en curvas verticales. 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 5. Pendientes máximas (%) 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 
 
 



Figura 1. Longitud mínima de curvas verticales convexas con distancias de 
visibilidad de paso 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 

 

 



Tabla 6. Valores del índice K para el cálculo de la longitud de curva vertical 
convexa en carreteras de tercera clase. 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 

 

Tabla 7. Valores del índice K para el cálculo de la longitud de curva vertical 
cóncava en carreteras de tercera clase. 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 



Tabla 8. Pendientes máximas. 

 

Fuente. Normativa para estudios y diseños viales, Volumen N° 2 – Libro A  

NEVI-12-MTOP, Ecuador. 
 

 

Tabla 9. Índice K para el cálculo de la longitud de curva vertical convexa. 

 

Fuente. Normativa para estudios y diseños viales, Volumen N° 2 – Libro A  

NEVI-12-MTOP, Ecuador. 
 

 

 

 



Tabla 10. Índice para el cálculo de la longitud de curva vertical cóncava. 

 

Fuente. Normativa para estudios y diseños viales, Volumen N° 2 – Libro A  

NEVI-12-MTOP, Ecuador. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Tabla 11. Resumen de características de diseño geométrico de caminos rurales. 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, Argentina.



Tabla 12. Factores (Fim) para aplicar al Kbásico en función de la velocidad y de la 
pendiente media en bajada. 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, 
Argentina. 

 
 

Tabla 13. Factores (Fim) para aplicar al Lmin en función de la velocidad y la 
pendiente media en bajada. 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, 
Argentina. 

 

 



Tabla 14. Valores Kbásico para curvas verticales convexas y cóncavas  

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, 
Argentina. 

 

 

Tabla 15. Pendientes máximas admisibles % 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 16. Camino de alta montaña, pendientes máximas % según altura S.N.M. 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 

 

Tabla 17. Longitud critica en pendiente para ΔV = 24 Km/h y ΔV = 40 Km/h 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 

 

Tabla 18. Parámetro mínimo curvas verticales convexas para asegurar visibilidad 
de adelantamiento. 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 19. Parámetros mínimos en curvas verticales por criterio de visibilidad de 
parada 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 8. DISEÑO DE LA SECCION TRANSVERSAL DE LA CARRETERA 
 
 

Tabla 1. Ancho de calzada (metros). 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 

 

Tabla 2. Bombeo de la calzada. 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 

 

Tabla 3. Ancho de zona. 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 

 
 
 



Tabla 4. Criterio para el establecimiento de un carril de ascenso en carreteras. 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 

 

Tabla 5. Ancho de bermas. 

 

Fuente. Manual de diseño geométrico de carreteras 2008, Colombia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 6. Anchos mínimos de calzada en tangente. 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 
 
 
 
 
 
 



Tabla 7. Valores del bombeo de la calzada. 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 

 

Tabla 8. Anchos mínimos de Derecho de vía. 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Figura 1. Valores de sobreancho en función a “L” del tipo de vehículo de diseño. 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 



Tabla 9. Ancho de bermas. 

 

Fuente. Manual de carreteras, diseño geométrico, DG – 2014, Perú. 
 
 
 



Tabla 10. Sobreancho de la calzada en curvas circulares (m) 

(Carreteras tipo C1-C2-C3) 

 

Fuente. Normativa para estudios y diseños viales, Volumen N° 2 – Libro A  

NEVI-12-MTOP, Ecuador. 
 
 
 
 
 
 



Tabla 11. Resumen de características de diseño geométrico de caminos rurales. 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, Argentina. 

 



Tabla 12. Pendientes transversales de la calzada o bombeos normales (BN). 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, 
Argentina. 

 
 

Tabla 13. Sobreanchos para el vehículo semirremolque de la DVN y ancho de 
calzada de 6.70 metros. 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, 
Argentina. 



Tabla 14. Anchos mínimos de zona de camino. 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, 
Argentina. 

 
 

Figura 2. Cuñas para salidas de carriles de ascenso/descenso o adelantamiento. 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, 
Argentina. 

 

Tabla 15. Anchos parciales y totales de banquinas externas.

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, 
Argentina. 



Tabla 16. Clasificación de las condiciones de seguridad de taludes. 

 

Fuente. Normas y recomendaciones de diseño geométrico y seguridad vial, 2010, 
Argentina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 17. Cuadro resumen de anchos de plataforma en terraplén y de sus elementos a nivel de rasante. 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, Chile. 



Tabla 18. Bombeo de la calzada. 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 

 

Tabla 19A. Ensanche de la calzada, E (m).  

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 



Tabla 19B. Ensanche de la calzada en caminos con Vp ≤ 60 Km/h 

Alternativa con calzada en recta de 7.00 m (n=2) y h1 = 0.45 m; h2 = 0.05m 

0.35 m ≤ E ≤ 3.0 m 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 

 

Tabla 20. Anchos de expropiación tipo. 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 21. Anchos de pistas auxiliares. 

 

Fuente. Manual de carreteras, Volumen N° 3 Instrucciones y criterios de diseño, 
Chile. 

 

 

 

 

 


